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S  U M A R I o

Parte oSciai

Preminencia del Consejo de Ministros
decreto norahvando 'Vocal de ¡a 

Comúión Protectora de la Prodiic- 
dún NacionaU en representoxión del 

■Estado Mayor Central de la Arrnaaa, 
&í ík)ntralmirante D. Antonio Biondi 
y de Vio sea.— Pág ina 980. •

Mimsterio .de Gracia y Justicia
dcaí decreto rehabilitando, sin per

juicio de 'tercero de mc]or derecho, 
el título de Conde de Torre Velnrde,

■ para si, sus hijos y sucesores legiti- 
reos, a favor de í). Guillermo Qni-

■ jano íle la Colína.— Página 980.
.Otro norabranclo Presidente de Sección

de la Audiencia' teTritorial de Bar- 
velona a D. Felipe Galio y Diez, Ma-- 
gistrado del mismo Tribunal.—Pá- 
gifta 980.

Diro ídem id. de la A-udiencia provin
cial dé Murcia n B. Antonio Delgado 

. Curio, Magistrado del raisnio Tribu- 
nuL:—Página 980.

llmísterio de Hacienda
Ba-oI decreto disponiendo se entienda- 

redactado en̂  lo forma que se p-ubli- 
' cct el ̂ párrafo 3.® del articiiio .. oS del
■ • 'Beglarfiervto. de 25' de Tu lio de .1917
'. pam la -aplicación de la ley estable- ' 

cicndo ■ un im-p^iesto sobre el consú- 
OCIO, de pólvoras y materias expido^

, ras.—Páginas 980 n/.'981.
“ P ■ concediendo honores de Jefe de 

oílrnmistpaéién, Ubres de gastos, á 
' Ib - Leancio-.EodHgtte'Z yo Rodríguez, 

■bJcf-c^de Ñegnciadó'del Óiierpo gene^  
ruT (le Administración de. la EacieU’* 
da pública, jubilado.—Página 981,  ̂

'Bros jijando en las cúníidudes que se 
■ iuM cm los capitales que han de ser^.
' vir de base a ía UquMaeion de cuota 
cpie cohesponde_ exigirá por gcoM

sobre utilidades de 
. ? rhá' '< i ' w'dlía-ri.a en el ejercicio 
ir 1̂ ) o ( ocTMades extranjeras 
que .se mención un.— Página 981.

Mimsterio de la Gobernación
R'éai decreto estimando el recurso de 

alzada -formulado a nombre de don 
Mímuel Eaventós contra providen- 
cTi dvl Gobernador cwil xie Barce- 
lona, fecha 29 de Octubre del año 
p r ó.ri n o o .> o  ̂a do, q ? í e de c lar ó la n o - 
cesidafi d  ̂ ía ocupaxión dx una finca 

■ del re^-iuc j.lc para la apertura y 
urbanización de la calle de Cortes, 
y- declü-rando nula la citada provi
dencia.—Pagina 981 y  982.

Otros conce.iliendo la Gran Cruz de la 
Orden civil de Beneficencia, con 
dUiintimo blanco, a doña Dolores 
Gómez Maderiela, Condesa de Salva- 
He era de Alava, y a doña María del 
(dirmcn Molida ■Labaig, Marqiíesa de 
Algara de Gres.— Fagina 982.

• Ministerio de Hacienda ■
ílciü orden resolviendo el recurso de 

alzada- inlerpuesto por B. José Gas- 
set Oscáriz, representante de la ^o -  
aje dad arrendataria, de la recauda- 
ció-n, (le kís ccmlribuciones en la pro
vincia de Castellón, contra el acuer
do' de la , Belegnción de Hacienda de 
dicha pvifvincia., qiie declaró proce- 

. dentes^ las multas que impuso. id'Téz. , 
sor cria a ' aq.nella. ehíMM Tecauda- ' 

'dora con motivo de demoras obser- 
vadas en la tramitación de los ex- 
pédTenfes dé wpremw presentados en 

- la. liquidüHón de ejcciitiva del se
gundo. semestre de 19f8. -^Páfjinas 

■ .982 a 980. ' '

Miflistetío de la Gobernacióa
fíí-al o'nlcn disponiendo que el día 28 
T 'd e l mes bactual se celebre subasta 

pública én el Falacio (le Comiinlca- 
' ciones pm^a adquirir impresos tele- 

.gráficos de los modelos señalados 
con los números 2, S y  b.~Pági^

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes ¡

Reales órdenes resolviendo expediéri< 
tes incoados por los Ayuntamientoíí 
que se mencionan sobre rnódifica-* 
cíón del Arreglo escolar y creación, 
de Escuelas.—Fáginas 986 a 988.

Otra admitiendo la renuncia presen^ 
tüda por el Alcalde-Presidente en 
nombre del Ayuntamiento de Málâ * 
ga, y por el Director del Instituto^ 
del cargo de Administradores de lo$̂  
bienes del Caudal y Acueducto dé\ 
San Tchno; confiando interinamente, 
el Patronato de dicha Fundación d 
una Junfa compuesta dé los señores 
que se indican; que tanto el Ayuntar-, 
miento como el Drrector del Insti^  
tuto hagan enirega a la. Juntan und 
vez constituida, de todos los Ólenes. 
y documentos del Caudal y Acue^ 
djicto de San Tetino, y que continúe, 
el expediente de clasificación de di-i 
cha Fundación hasta que en el mis-*  ̂
mo recaiga la resolución que pro< 
ceda.— Páginas 988 y 989.

Otra . desestimando instancuiS' de Toí, 
Maestros D. Andrés Garrudo G, Vcú.. 
Hadares y doña Dolores Blanco 'Nom •' 
varro, en las que solicitan la elimi-% 
nación del anuncio del comurso • 
neral de traslado de la Escíiela dé, 
párvulos de la calle de Eslava, nú-4 
mero 4, tle Sevilla, y  que se adjuM^ 
que fuera de concurso, como con-* 
sorte, a la: referido, señom BlcmcáH 
Navarro.—PáginaM^^.

otra disponiendo qíie D. Félix Arizá 
Castro pase a ocupar .el número 6®: 
de la relación de oposltm^es apTúéi 
hados a rdazas de AíixÜmres. prvmé*i 
ros del Cuerpo avxHíax de Esi'aíi0Pi; 
tica, y  que referida relaciun quééi^ 
constituida en 7a forma que se pu^ ; 
Mica.—Página 980. ' j

Ministerio de Fomento
>

Real orden disponiendo se puhU(iüé"éfÍ 
este periódico oficial la relación 'dk 
los servicios pi^siados en la cnstodicí 
de la riqueza foi'^estgl por la Qu%r4J



t 7  Marzo' 1 9 2 0  Gaceta; ele Madrid.-Núnl 7f\

dia civil durónfc el mes de Enero 
próximo pasado.—Pagina 989.

^tra disponiendo se convoque a opa-- 
sición pública para proveer una plci-̂  
%a de Auxiliar de segimda clase^ con 

'el sueldo de 2>Mií piiseids, afecto al 
Xin,erpo pericidí de Bcgiivos.—Pági^ 
■ms 989 II 990.

' ’ . Camtraí
Estado. •— Subsecretaría—Beecién de 

Comercio.-— cfuc el ''Dia
rio do Govcrno'‘\  de Portugal, ha 
publicado el Decreto que se inserta, 
relativo a importaciones de mercan
cías.^—Páginas 990.

'Anunciando que la República de Fin-^ 
landia se ha adherido al Acuerdo re
ferente al b^nviAo ile giros postales 
y.- al mferf íRe a ¿a istlerv.emlón^mi 
cQfrcreo.eto Um abonos a h)s.periódicos 
y- puMicacivnch ve dódn as, firmados . 
en Roma el -i de Mayo ie  1900.-— 
Pdglm  992.

' A'Sunloa couteBcuosa^.—^Ammeíanda el 
faUcclrciento en París del súbeHt© 
español Juan Pons F uste.— Pági-

Fomento.—Dirección general do Obras 
públicas. — Gonservaciór), y repara
ción.—Adjudicaciones definitivas (le 
subastas de obras de carreteras,— ̂
Página 992.

Aguas.—Aclarando, en el sentido que 
se publica,, la Me al orden de iS de 
Marzo de por la que se otor
gaba a M. Férncmd© Eervero Sevitlm 
la concesión de un aprovechamiento 
de 400 litros ée agua por segundo, dm 
vivados del rio Chillar.—Página OOP,

Anexo 1.* — Bolsa, — O bservatorio 
GentesL Msteorológicio.—Subastas. 
Administragión provincial.—Admí-
NíSTRzVGIÓN M UNICIPAL. — 'A N U N C IO S  
O FICIALES DEL Bauco dc España {Ma
drid y Segovid); Crédito Navarro; 
Sociedad Española "Minas del üasH- 
lio de las Guardas''; Sociedad de 
Utensilios: y. Productos esmaliaiÍQs; 
Sociedad anéniiha "Hotel Ritz"; Jun
ta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa y de la Bolsa 6 °al 
de Comercio de Barcelona, ¿ \¡ad 
Metalúrgica Buvo-Fclgucn , Ck hí de 
Em/íswnes can garantía de 'xnualíoa^ 
des debidos por el Estado; Coopera
tiva Eleetm Madrid; La Ümón y el

Fénix Español; ■ Sociedad'de Aguaf  ̂
potables tle Cádiz; Unión M in sra f , 
■La Lanera Española; Eléctrica , de^ 
Cdceres; Sociedad anónima w ertáyy  

Compañía del Ferrocarril' de Zafra 
(I Huelva, ' -

A n e x o  2.® —  E d ic t o s .— :Gu a d r o s  e s t a ^  
DÍSTICOS DE • ^

G u e r r a .—Junta califícadcra de Aspi-» 
raiites a destinos civiles.'— Relación 
de las reclamaciones forniidadas a 
la propuesta de destinos piiblicacía 
en la G a ceta  dxl 20 de Febrero pró^ 
ximo pasado que se desestimoM pop 
los motivos que se indiccin.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría.— 
del movimiento del personal-perte^. 
nociente al Cuerpo general de la Ad-^ 
mdnisiración de la Eacienda pública 
habido durante el mes de Febrero 
próximo pasado,  ̂ •

F o m e n t o .— Dirección general- de A g ru -  
cultura, Minas y Montes.—Relación 
de los servicios prestados por la 
Guardia civil en la custodia de la 
■liqueza forestal en el mes de Enero 
del año dcPiml.

A î exo 3.'’— T r i b u n a l  S u p re m o .— S a la  
de lo CiYÜ.~~PUegos 75 y 76. ,

PARTE OFICIAL

PRESSMKCiA BEÍ, COSSÍJO
• , » E  i i s i s i i a s :

í$. M.. el Bey Df;n Alíen so .-.:a 
í í t - B .  M - l a  R .e tn a  D o ñ a ,  V i g í o -
Tía lu fe ii ia ,  S. A- R; eí Frineipe de 

; Asturias. ^ Infantes y deniás' perso..
; ñas de la  AugustCu Real Fam ilia coiir 

. l i n i la n  sin novedacl e n  s i i  irnp jria ii- 
líe z -a lu d . ...

E3 Mirjlsí'ifí. de Gracia, y Justicia,
P ablo  b e  Ga r n ic a ,

ALFONSOm M L  m m m F o  
' 'K f^opub-sta del Presidente de Mi 

Conseja efe. Ministros, y de CQníormG 
dad. o m  prevenida en las. artícu-
Im  &A y del B.eal deereto ele 12 dé
Meyo de IÜi7,

Tanga en nombrar Tecal de la Ca- 
miaiún Protectora de la Pradueción 
KaeiQnal, en representación" dol Estag- 
m  Mayor Central- de ].a, Armaida,. ^  ,Gonr 
ffalmira.nte D, Antonio Bi-andí y d!é 
Tiosoa, éesiguado por el, Blinistcrio de 

para sustituir Ti Juan Oa- 
y Garrid.o.

Dado en Palacio- a diez y sois do 
, Maii'z-a de m u  navocieniasí veinte,
t  • ALFONSO
m-- ét,l Coî fê jé

:■ MANunu AtmmMmhAM-n. ■

De conformidad con lo dispuesto en
i l l S l l R I O  PE GMCIá l  J Ü S IO I i‘ ra l«y adi0i®nai a ¡a

   I Orgánica dol Poder judicial,

" ' . •' • I  Seoejtón do la Auáienom provnacml í^'
láeced'iendO' a soBeliada por Rtm-.- p Murcia a IX , Antonia Belgada €turl@, 

,^iíborlo Ouijario de la Galino;: tOBieu-r! Magistrado del nC'iBTao tPribunal^

do: en cuenta la 'dispuesto en el Real 
decreto de 27 do. Mayo de 1912; de 
conforinidaci con los -dictámenes do la 
Diputación de la. Grandeza de España 
y -Coinie'ióii permanente del Consejo 

i do Estado, a propuesta 'da Mi: Ministro ■; 
de: Gracia y Justicia,..

Vengo en rehabilitar, sin porjiiicio 
do tercero do mejor -derocho, el título 
d.e Conclo; de Torre Tc-la‘rde, a favor
d.a D„ Gilberto Guijano de la Colina,, 
para sí̂  sixs? hijos y -suceso-res legíti
mos-.

Dado en Palacio a qiiinee de Ifeiua 
de mi-1 itoveGíentos veinto.

Dado en Palacio a -quince de Marzo 
do mil novecientos veinte.

ALFONSO
¥J Ministro ele Gracia y J-aslicia,

P ablo  d e  G a r n ig a .

liiSIffl® BE MCE»!

De conformidad con ío dispuesto en 
el artículo: 3,1 de la -ley adicional a la 
Qrfániua del Poder judicial,

Venga en nombrar Presidente de 
Séceidn de- la Audienoia territorial de 
Barcelona a D, Felipe Gallo y Diez, 
Magisírada del mismo Tribunal.

Dado en PalaelO' a quince de Marzo 
do mil novecientos veinte.

ALFGHSO
Kinis-tro. 0.Ü Gracia y Jíisti.c-Ía, 
Î ÁBLO- BS Ô RNICIA»

EXPOSÍGÍON
■ El párrafo tercera del ..ar
ticulo 38 del ReglameElQ . de 21 dei 
Julio de 1917, dictado; pana la  ejecu' 
ción de la ley de 23 do Diciembre do 
1916, ha sido eiitenclido por alguna 
Delegación de Hacienda con indepem 
dencla d(3 lo preYenido. -tu el artículo 
5'0 de la ley úq 3- de Septicmbro do 
1904, y de ello se ha originado una 
interpretación con-trania al espíritu y  
■sentido del citado artículo reglamen
tario, pero qire la j.usiiñca *s'u redac*. 
ción literal poco explícita.

Es el sentido del precepto examina
do, al hacer distribución do la multa 
impuesta, que resulte indemnizada to- 
talmente la- Ifaeie-nd-a de 1-os gastos de 
conservaci.ón y custadla del. género 
apre-hendldo y del importe de los de- 
rechos.- defraudados: a  la  misma, ali
mentando- ia: paid'e del ©stadO' hasta' 
un tercio de la multa,, m por acaso 
los derechos defraudados y gastos no 
llegaran a ese tercia; así ha de enten- 
derse lal precepto,, puc^ que el pánra* 
fo segundo de dicho artículo 38 y el 
ariíoulo 5A d-a la ley dc 23 do Dici-eiio- 
bro- de 1916̂ ,̂  al re lerir el proeedlmlen-»: 
ta  y penas aplic-abla# ^  íoa ^ fra u d a -  
adores de -este impuesto a la iay dei 
¿lantraban.de dc 3 de Septiembre
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G aceta Be Ma(iricí.-Mum.- ■ '1?: Marz® l o 2d
ií^04j jf8YaIaí3. „el- Ds^peW a  lo tn  ósta 
4ispuesio. .Cítro criterio mteFp.rotaiivo 
corifcca a  eas®.s ocuFfi-deis', -en lo^ 
.quê v pesiiitaBrio la  tareera parte de la 
multa caiitidad inf’irior a io defrau- 
-dado, sufre-perjiücio la Haciaiida; y 
a fin de que en lo sucesivo no perdU'- 
re la duela que lia ofrecida en la préc- 
¡tica 'la'api i-cae i óii del referido ariícu- 
ilo 38, el M-inisíro que susoribe tiene 
el lionor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de De- 
cneíOc

•Madrid, i-6 de Marso de 1920, •

, . . -B m m :  ,

■ '4  L. H, P, de Y, M.,
‘O'ABmO BüOáLLAL.

. EEAL DECRETO
A prepuesta del Ministro de na~ 

denda, • .

j" ", 'Vengo en decretar lo •siguiente:
C - El párrafo .tercero dei artículo 3S 

áei Reglamento de 25 de Julio de 1911' 
¿lara la aplieacioii de .la ley estable- 

 ̂ neíido un ■ impuesto sobre ebconsume 
de pólvoras y materias -explosivas, se 
entenderá , radaotado en la siguiente

■ forma: “De toda^s las multas que se 
• Impongan corresponderá la -tercera

■ pacte a la 'Haciendá, siempre que que
pan denP'o de ella -el impori-e d-o ios 
deiecbos d-elVa,iidado« y . los gasiots de

ueustod'a y conservación -del género-; el 
resto .corresp-onderá al furici-snario- o 
funcionar i os que reaílc-en la aprebem 
món o descubrimiento. Guando  ̂ los de
rechos defraudados y gastos .Teferidos 
«excedi-eraá de la tercdi’a parte de la 
•multa impuesta, so aplicará ésta, en 
prim er lugar, a inde-mninar a la Ha- 

' - cienda del total de lo defraudado y los 
gast-GG, y el rest-o corresponderá a|' 
funcienario o funcionarios citados en 
-el caso anterior. La parte de la multa 
*c-orre-sp-on,dlente al fiincioiiarlo o fun- 
¡cionario'S que realicen la aprehensióif 
■o d-é*5eubrimieiito se dividirá por mi- 
fad; entre éstos y el d-enuíiciador,. m  

' Hos casos, en que lo 'liaya.’f .
Dado en 'Palacio .a úlet y seis tie: 

'Míxtzq áe mil novec-ientos veinte.

Adniinistrajcién de la M aci«da póÍ3li- 
ca, jubiiado.

, Dado en Pafaeío a diez y seis de 
M.arao de mil novecientos veinte;

ALFONSO
El Mmístco ¿e Kacíer>Ca,

G a b ín o  B u g a l l a l  .

A propiiésia déd MÍD.Lelro db Hacien
da,, de acuerdo -con Mí Gonsejo de Mu 
nistros, y en cumpíími entof de lo que 
preceptúa el .artículo 3.  ̂ de la ley de 
29 d-e DlciembrB de 1910,

Vengo Gil ñjar' en 6.774.520,41 pe:s--8- 
tas .0] capital qu-e ha ds .servir de ba^e 
a la liquidación.de cuota que corres-' 
pende exigir por oontribución'mínima.; 
en el ejercicio d-e 19i9, a la Socibd^é 
inglesa “London Couiity Westminster 
•and Parr's. Bank Limi;ted ”c con'.arreglo 
■a la tarifa ''3.'" db lia 'GoMribucióii sobre 
utfjdades,4e la riqueza moblliaria.

Dado, en Prlac.o -a diez .y seisi de 
M.aírzo de mil u''t\o( en tos veinte;

ALFONSO
El Míaisíro óe H aU eada,-

G a b in o  E u q a l l a l

A propu.'U-'a dcl Mimstro die Hacien
da, de a/aerdo con Mi- -Consejo do Mi- 
iiislros, y m  4;.umplmiio..rito ele lo- .que 
preceptúa ef arlí-culo 3v dé la ley do 
2:9 de Diciembre de i 910,

Vengo 'en íljar en .1,096.1-48:26 pesev 
tas Oíl capital que ha de servir de base 
a ],a liquidación de cuota que corres
ponde exigir por ooxüribució-E mínima, 
en el- eje-rcici-o de 1919, a la Sociedad 
inglesa “Anglo South American Bank 
Limited”, cor arreglo' a ia íarifa 3.- 
de % Goiiiribucióii sobre utilidades de 
)*a riqueza 'inobiHaria^.- ■

Dado en .Palacio a diez y seis do 
Marzo de mi i noVec rentos veinte-

ALFONSO
El Múií í̂q -4® ^

■G:Mm0 llJOAÍXAI.,.

- EEA Llg'DEfíRErOs ■
A propuesta deí Ministro de 'Haciiem' 

ycóí i íor imi-dad .con 1-o ’determl- 
madh'ieaúa basé cuantaí, letra D 'de la 
í̂ey ée W  M  Junio :die 1861,

iVenfo CB conceder lioiiorc’s dé Jefe: 
■̂e. Administración, hhnfs ée gastos, q 

Leoncio Eodiríguez y Roddfuez, Jefe 
do Ncgoc í ado d ̂  I O’ er-p © . g en e rá ím

ALFONSO
El U r n k m  #  Hg^iendg,

G a b ín o  B 'u g a l l a l .

BBBSIffilO DE LA GOBERMCiOS

ÉXPOSIGION
S:EñOR: Dei-I, expediente relativo .al 

recurso de alzada formulado a nombre 
y con peder* de D. Manuel Raven.tós, 
contra providencia del Gobérnador de 
tgj provincia dfe- Barcelona, dectoando 
la necesidad 'de la oeuplaci'ón d-o una 
finea dél recurrente, que se pretendo 

■expropiar para la apertura y u r-  
baEízacién de' la calle d-e Cortes, des
de la riera de ^Maiscrfá hasta la callv

de U feéusti^ia y égla hastá 
carretera éel Mipédr#nio, m aquéllí|’ 
capital, .réstiWav ■ ■ . : • . f

Que, fe^úa éé ^  ’AU
eaidla Preskteficiíi, ^  A yua.tstó^toi 
de éiclia cluelad acordé, en 6  éu Di* 
ciembre de 1917, aprobar eil pTOyécío' 
de apertura y iirbaiiizacién ée 1]» callé 
d-e GortCiS en el expre^do trozo, y cou, 
fecha 18 de Jimio del iano ptóximo pah 
mée, incoar para ello el expediente dé. 
expropi»iüB áe paihe de ia nienclo- 
nada fmca, dando las órdenes oponiiH 
nsa para quio se procediera al rep.’lan^ 
teo de la' m iaña; que, piweiicatlo ésl<| 
en 29 de Julio eiguiejnte por el Arqui-i: 
tecto Jefe de la Sección prim era dé’ 
ürbanizacíán y Obras, el Ayuntamiea:-- 
LO; en 6 de Agosto del mismo ahoM9i9* 
acord’ó aprobar el acta éid ia  ope-i 
ración, asi como la relación, de pc '-** 
pieiarips a  quieneS; afeetm la expro *i , 
piaci-ün, y elevar dichos documento^ 
.al Gob:criiador. de la proviixeia, con.'í 
lo efectuó la Alcaldiá en 5 de Septiem 
bre siguiente, in-íeresándolc que, coif 
aiTeg'j,o a la ley da i9 de Enero x i; 
1879, se efecluara la iníozmiación p ú -  
b'Hicâ  a fin de poder declarar en su díC 
la nGcesidad de la ocuixación del in- 
Riueble do réforeneia; que dicha Áu-. 
ioridad publicó la expresada reí9/-Mí;, 
en ei Boletín Oficial de la províaciC., 
GorrespondiGiiie a.l 15 de SeptdC'rnbrg • 
úUirno, señalando un plaza de ven)l/5 
días, can suj.ec.ión all artículo 17 de la' 
mencionada ley, para que los; intere-: 
sados pudieran exponer contra la ne-; 
cesidad de la ocupación, el. cual, edietn 
tiene fecha 10 ; de dicho de Scp' - 
tiembre'; y que la Alcaldía, en camifí' 
nicación de 18 de Octubre siguieníeV; 
manifestó no haberse producido reda*';: 
mación alguna durante el expresad-i I 
plazo, 6 interesó se declarase la n(és; 
cesidad de la oeup.ación, a cuya prá« . 
tensión accedió eí Gobernador, por prOí?: 
videncia de 29 del mismo mes dé OcthD 
bre, iiiivoea-iido los artículos 18 déjlaí ; 
citada ley de Expropiación 3!̂ '
25 del Reglamento para.' la aplieaclóií 
de la misma. ' ' ' f f.

Contra'diélia providencia se ha iií-í 
terpue#o: -el m.éhcionado recursov af 
nombre del própitetario D. Manuel Ra< 
ventós, con la silpHca de que se decré-í 
te la nulidad del expediente pimniovK' 
do para declárar la necesidad de ocu-^ 
'pair su finca, mandando instimirlo dél 
nuevo a partir del trámite o actuaciéii:; 
quya n.ul;id.ad se acuerde, alegando-pá^ j 
éllo: que lai providencia reeiírríida éé( i 
ha dictado sin Iiaibetsé reccmocid'o lajJ 
uiilíd'ad pública de la obra, como exi-<̂  
g e  el artículo 14 de la citada} ley, y qua¡? 
ha recaído en %nsía de una eonium-íj 
cuoion del Ayuntamiento fecha 18 d'^j 
Octubre y de. una sGliclíud de la Al'^‘ 
ealdía fecha 5 d e t i e m b r e ,  lo ctiaJ
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es coutr^íctaria, pues yg t oortóilgs.© di ̂  
e^a eoimunicaeión la deol«araiCióa de 
utüidad pública de ia obra a que se re- 
iplere el ártica lo 10 de la l ey, ya< I.a ,re:- 
íacióa nommal de propietarios a que 
alude el 15 de la misma, la Ailcaldía no 
podía iateresar el 5 de Septiembre un 
trámite de información púbUca que no 
debía decretarse hasta después de la 
comuáicación deál Ayuntamiento de i 8 
de Octubrie siguiente; que en la misma 
providencia gubernativa se eipresia 

' que el aíiíiinoio para la información se 
'PuMicó eri Boletín Oficial del día 10 
de Beptiembre, cuyo hecho no es¡ exac
to; y qtio aquélla se ha dictado sin oír 
a ia Gomisión provitícial ni ai Inge
niero o Arquitecto autor del pro- 

■ yeo'to. ■ • • ■
: fGoiioedida la audiiencia reglamenta-
ría con motivo de ddoho recurso, no se 
h^ ík>rnxuIado mániféstac

Teiî  ̂ que aunque las
deis primeras a l^ c io n e s  del; recu i» ; 
careoen de fu que de
lia previa deolaracióñ de utilidad pú- 
Mica están expresamente exceptuadas 
las obras de policía urbana y en par- 
ticulár las de 'ensanche y reforma itn- 
torifór de ploblaciones, y que la comu
nicación de la AlCialdía de fecha 5 de 
Septiembre Úlitimo es precisamente la 
que se réfiere a acuerdas del Ayiirita- 
mieiito, áll oontrario de lo que s*e aíir- 
ma en el recurso, en la providencia re 
currida se han omitido los trámites de 
oír al facultativo autor del proyecto \  
á  iá Gomisión provinciail, exigidos; por 
el a r t i l l o  25 del Reglamento de 13 de 
J u í i im ^  1879, en relación con el 18 
de la repetida ley, trám ites que no 
pueden menos de conceptuarse esien- 
ciales, y qde su omisión invalida el 
procedimiento, espeoiailmente el, síe' 
gundo, por hallarse preceptuado- en di
cho artículo de la ley, y por ser neoe  ̂
sarlos para asesorar a la Autoridad 
gubernativa en resoluciones qúe, como 
iia de -quíB se trata, tan directamente' 
afectan al derecho de propiedad', y quc' 
sí bien eb error padecido en la provi- 
dimcia de . mencionar como fecliai do 
publiciación en el Boletín de la, rela
ción de propietiuios ta del 10 de Bep^

' tiembre, en ve'jz: de la dei 15, pudiera 
.no ser esencia] desde el momento* en 
qu^ el tatéresado ha) formulado gííI, 
curso, exisitiendo -el antedicha motivo 
de nulidad habrá ocasión de ^ b sa n a r 
e[ expresado error, así como-> que no 
-se p te te a  on. e{], recurso cuestión hée- 
nioa. alguna que exija la consulta' de-; 
organismos., de esta naturaleza, ,|a DI- 
m?eión..genera;] de x\dmin’¿stración pro
pone se dfceiaro nula la providencia 
referida,
, De acuerdo con dicha propuesta, el 

.Ministro qu-o suscribe tiene el feonor de

someter a la aprobacáóa de V. M. ad- 
jiiato proyecto de Decreto,

Madrid, 15 de Marzo do 1920/

BEÑOR:
A L. R. P. de Y, M.,

J o a q u ín  ' F e r n a n d k Zí P eu o a

HExAL DECRETO
A propuesta del Ministro do ia Oo- 

foernacióü,
Vengo en dicc^retar lo siguiente: 
Artículo Único. Se estima ©I recur

so de afeada formulado ante diicho Mi
nisterio, a nombre de D. Manuel Ra~ 
veníóvSt, contra providencia dei Grober- 
nador de la provincia de Barcelona, 
fecha 29 de Octubre último, declaran
do ¡la necesidad de la  ocupación de una 
finca del necurrente que se pretende 
expropiar para la apertura y urbani- 
zaeiód da la ¿alie de Cortes, de-sdfe la 
riierá (fe Mágofía. basta fe calle de la 
InchiS'triá y desde ésta hasta la carre- 
tdrá del Hipódromo,'en aquel fe cap i-, 
tal, y ie declara nula la citada proyl- 
denoiá, '

•Dado en Fáfecio a diíez y„ seis de- 
Mp. i • o o (1 o m  iiL í i ’O vecii en tos veinte.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r í d a .

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

nístros, propuesta de), de la Gober
nación, y con arreglo a los articulo;;
8.® y 8.® del Real decreto de 29 de Julio 
d'O Í9i0,

Vengo en conceder a doña Doilore.; 
Gómez M.a'devieía, Condesa dfe Salve- 
tierra de Alava, la Gran Gniz de ia Or
den civil de Beneficencia, con distinti- 
’vo blanco, pnr sus relevantes, servicio.- 
y actos humanitarios y altruistas en 
.pro de lo.s tuberculosos de la provin
cia de Valencia.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo . de mil novecientos veinte

ALFONSO
£1 Ministro de m Gooernacioíi,

J o aq u ín  F e r n á n d e z .  P r i .d a u

 ̂ Dovaícii.erdó.con Mi Gonsejo..do MF' 
nistroSi a propuesta del de la Gotór- 
nactón,. y : coa arreglo a . los -artículos 

. 6.;® y 8,®í del„ReiaíI decreto de ,29'de Ju lfe  
de.ig io , - ■
, Vengo en. conceder a'doña tóarfe d(el 
Carmen Mélida Labaig, Marq-uesa da: 
Algara de Grds, la Gran Cruz de la 
Ord,on ci\ i; de Beneficencia,-jíon -iíls- 

.tinlivo blanco, .por sus...constantes ac-, 
tos de .• caridad, abnegación y aitriiis-.

mo en pró de los ‘pobres y desvalidos 
.ie la ciudacl de Gartagena/ ' ^

Dado en' Padaci-o' a diez y sieis d,̂  
Marzo de mil noveciéñtos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernactén.

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r i d a .

HUOSTESIO DE RACiEH)A

REAL ORDEN..
limo. Br.: Visto el. recurso de. alzada 

interpuesto ante esa Dirección gene-* 
ral por D. elosé Gaísset Ozcariz^ repr&̂  
sentante de la Sociedad arrendataria 
de la recaudación de laJs contribucio
nes en j,a provincia de Gastellón, con-* 
ira el acuerdo de fe Del-ogaciíón de. 
ciencfe en dicha provincia, que declaró̂  
procedentés las; muJtas; qué" impuso lá 
Tesorería a aquella eniMád recaudar' 
dora con motivo de demoa^as obseiva* 
das en la tramitáci()n de los expediea-'> 
tes de apremio presentados en la liquí-< 
dación de ejecutiva dej segundo 
mostré de 1918; J

ílesultando que en el informe emú 
ti do por la Gomisión encarg ada .
practicar dicha liquidación se consig
na. entre otras cosas, que examinados 
!'0 s 1.374 expedientes presentados, tan
to por recibos como por certificaciott-esí: 
rio débitos, fueron díiH.iigenoiado'S cadá 
11*10 de ellos, pfropoiiiendo en 1,124 1a' 
imposición de ia multa de 10 pesetas 
ílíie autoriza el artículo 189, feira E dei 
la Insírucción de 26 de Abril de 190Q;-: 
]jor los defectos y demoras, que se oh 
servaron en su tramitaclión: v

ResuJ lando que la Tesorería de Ha*̂
e.'ie.ada, en 21 de Marzo 'dé 1919, prest* 
f ó su eonformidad al citado informe, y 
:omo consecuencia, acordó, la imposi
ción,, de las 1.124 multas. ..dó 10 pese
tas, importantes 11.240 pesetas, acuer-* 
do que se notificó a fe Sociedad arrea-' 
dataria en 22 del, misímo mes., liaoléa-̂  
doie saber que debía efectuar el in"* 
greso de aquellas miiltas en eil térmh 

.no de veinte d ías : ' *
Resultando que dicha Bociedad estb 

rnó que Gil mencionado acuerdo constî ( 
tuía im acto administrativo, porque 
terminaba una; responsábilidadv y 
dirigió á  la Delógacióh de Hacienda eii 
2 de Abril siguiente, formulando re- 
■citáiiiáción económica ' aidilíTiiaistratiViaí 
contra ól misihd, con 4á síúpVlica de qud 
■fiieáe revócádo, alegándo tal efecto:
i.'̂  'Que ],á Tesoreríai interpíretó crrF 
neamente ni artículo 180, letra E de 
InsíTOCcióh/ ál imponer fe multa 

, 10 -pesetas por cada -expediente, pueí 
no le faculta hiás que para imponer 
una sola multa a la entidad arrenda-*
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_ tíriá , ô. .ai lo ,^umo, a cada r 0cau(JadO'r, 
que , Hubiera intervenido en la tram i- 
faeion de ios expedianites; 2,* Que dieha 

, áepenjd'eneia no oumfp'tKó lo dispuesto 
6íi la pire vene idn 1.“ de la Gircullar de 
24 de Jimio de 1918, señalando los de- 
íeMm advertiídos en eada expediente 
j  l,a forma y plazo de su bramarlos, pues 
se lioiitó a poner un informe idéntieo 
eri todos ellos, según podía comprobar
se en ios que. acompañaba ai su recla- 
maíúdn; 3.® Que, además, procedió con 
íiotoria injus^iicia en unos casos, im- 
pomendo la mulia! en expedientes en 
que, no habían transcurrido '?/0 s ocho 

. meses que señala el artículo 196 de la 
instrucción para la‘ ultimación de las 
diiligencias de apii'emio; con inusitado 
rigor en otros, en que apenas transcu
rrido d'icho plazo, se impuso la mnilta 
sin consideración ailguna; y que tann- 
J)iún se impusieron multas ai AiTien-' 
do en expedientes en que el retraso 
obedecía a la- resistencia de íós Alcal-" 
des a expedir las certificacionés de fin- 

embargables la los deudores, en vez 
de tomar tíos acuerdos procedentes con
tra los causantes de la demorá, todo lo 
cual podía apreciarse en los expedien
tes que acompañaba, asegurando que 
ellos constituían la regla general, y que 
eran la excepción los retrasados en 
su trámite por culpas imputables a!
o.rneD.do; á,"* Que ¡los expresados ex- 

' pedientes han sido aprobados en an 
teriores liquidaciones, lo cual prueba 
que la Comisión encargada de practi- 
cav la última ha procedido con notoria

■ hostilidad o coaccionada por la¡s rigu
rosas órdenes recibidas, adoptando un

‘ criterio severo p^ra esquivar toda res- 
ponusa'biiidad; y 5.*' Que en muchos ex
pedientes la multa importa más que 

 ̂ ios valores que corresponden al expe- 
diéiite, con lo que resulta que es ma- 

• yor el daño causado al ai riendo con la 
rnulla que si se hubiese declai'ado su 

' fésponsabilidad subsidiaria:
Eesiiltando que la Tesorería do Ha- 

 ̂ ciendia manifestó en su informe que los 
'^cuerdos dictados en cM̂  ̂ uno do los 
expedientes, imponiendo las mullas, no 
son axítos administrativos, toda vez que 
m  deieriiiinan respon^bilidad ni nie
gan un dérecho, sino correcciones im- 
puestas en virtud; de preceptos impe
rativos de la ley, por las infracDiones 

, y,; demoras, observadas, y que como por 
, .tal , razón no puede entablarse contra.
■ ellas reclamación .económico-adminis- 
trativa,. pues imicamente. podría soii-

: citarse, ju. condonación.:de las; multas ;̂  ̂
prapo.nía. que . se. desestimara,:-por 

 ̂ procedente, la referida reolamaclón :
r '  Hesiillando que la  Delegación de Ea-
 ̂rienda- dispuso que se d iera vista -del 
expediento al arriendo, y t después de

haber manifestado éste que no tenía 
que añadir alegación alguna a;las con
tenidas en su iastancia, pasó dicho éx- 
pediente a la Abogacía del Estado, lat 
cual formuló un informe-propuest'á» 
en el que, tras largas consideraciones, 
llegaba a formular la parte resolutiva 
d.el siguiente modo: “Esta Delegación 
de Hacienda, de conformidad con lo in
formado por l!a Abogacía, acuerda de
clarar: A) Que el recurso de que se 
trata no tiene el carácter de reclama
ción económico-administrativa, sino el 
de alzada contra un acuerdo discipli- 
nario; B) Que debe ser resuelto, radi
cando la competencia pai'a hacerlo en 
ella misma; G) Que las m ult^; acorda
das por la Tesorería e impugnadas por 
el arriendo son proeedentes, en tanto 
no se refieran a faltas que ya exiétió- 
ren al hacer la anterior, revisión de los 
expedientes en que se hubieren eomé- 
tido, o que, existiendo -ya entunchs, ■ no 
hubieran sida objeto- de aperoibirhien- 
fó  con anterioridad ojI acuerdo que'se 
impugna, cualquiera que haya sido la 
forma del mismo y D) Que respecto 
a las que se encuentren en los casos 
de excepción indicados, deben ser y lo 
.son desde luego revocadas’’ : , 

Flesiiltando que la Delegación de Ha
cienda acordó, en 22 de Julio úitimo, 
de conformidad con lo propuesto por 
la Abogacía del Estado, y dispuso a) 
propio tiempo que pasase el expedien- 
le a la Te.sorería, para que diera cum
plimiento a dicho acuerdo, lo notíñ- 
ca.se la la entidad arrendataria y de- 
volviera a ésta los expedientes ejecu
tivos que acompañó a su reclanmciór- 
como prueba de sus afirmaciones : 

Rosii’Itando que" la Tesorería de Ha-, 
cienda, en vez de notificar de-sfJe iiiegií 
al Arriendo el rnencionado acuerdo, se 
íimiió en 31 de Julio a devolverle l-.-s 
expedientes ejecutivos que había acom
pañado a su escrito, y después, en 1) 
de Agosto, con objeto, dice, de iiiier- 
preku* fíe?,mente el acuerdo de que se 
traía, expuso a la J>elegación de Ha
cienda su criterio de que desde el mo
mento en que en 4 de Julio de 1918 s€* 
rem i lió al Arriendo un ej emplar de M 
circular de 24 de Junio anterior, para 
que esiuyiera tadvertido de las dispb- 
sicioiies que contiene y de las correc
ciones y responsabiliclacles que habían 
dé’ exigirse en caso de incumpjiimiento 
de las mismas, tuvo un perfodo de más 
de' seis meses para diíigénciar los ex
pedientes y ponerlos en sitliación có2 
rriente o iutifíoar las demoras en su 
tramitación, a íin de evitar la impo
sición de multas, por lo cual, no ha
biendo puc^sto los medios en la  mayo
ría de dichos expedientes para pre
sentarlos en la Uauidaoióa debidamen

te diligenciadoé, a  pe»ar de las coatí- 
nuas exhortaciones que se le hicieroq 
y de habérsele oficiadó éa tail sentida 
en 15 de Noviembre de 1918, eran prd« 
cedentes todas las muitaiS que iiupuso 
la Tesorería, importantes 11,240 pe-* 
setas:

Resultando que la Delegación de Ha
cienda, en 11 de Agosto último, prestó 
su conformidad a esta propuesta de la 
Tesorería, y dispuso que se notiücase 
regíamentariamente a la entidad arrea 
dataria, notificación que . hizo la Teso- 
re r:̂ a en 19 de Aga ŝto, copiando ínte
gramente en pl pílcio la propuesta do 
la Abogacía del Estado, que pon virtió, 
en acuerdo la Delegación en 22 de Ju 
lio, incluso la parte dispositiva de laí 
misma, y a continuación el informe de 
Tesorería de 11 de Agosto, terminandc^ 
eii la siguiente forma: “La Delegación 
de Hacienda, conformándose con las 
anteriores propuéstas, acuerda que las 
mullas impuestas por Tesorería, que 
importan 11.240 pesetas, son,todas pro
cedentes, toda vez que ha sido adver
tida con basíánte tiempo de anticipa
ción y -apercibida de las responsabMi- 
dados en que incurría en caso de in
cumplimiento” :

Resultando que al hacer la menoio- , 
nada notificació'n se advirtió ai Arriem 
do que, de no estar conforme con lo 
acordado, podía recurrir en alzada ante 
c*.sa Dirección general en el plazo de 
quince días, como en efecto lo ha he
cho, presentando el .escrito de refe- 
i‘encia, en el cual manifiesta: que cuan- 
lo se le dió conocimiento do Ifa impo-* 

.úción de las multas de que se trata 
\o se le indicó qué recurso podía en

labiar, por lo cual presentó la recla- 
riiación económico-administrativa que 
ha dado origen a la resolución de la 
1 >eiega(úóii de Hacienda; -qúe esta re - 
^oliic ion, incomprensible por la forma 
y {.érminos en que está redactada, com
prende en realidad dos, que son con
tradictorias, y como no se sabe cuál 
de ellas habría de prevalecer en el caso' 
do que quedara-firme y ejecutiva, so 
hñce necesario reciuTir en alzada; quo 
en los apartados C) y D) de la primera' 
re.solución se dice terminantemente 
que las multas sólo proceden en tanto 
se refieran a faltas no examinadas, y  
que- las demás deben ser y son desdo 
luego revocadas, mientras que en la’ 
segunda se declara que todas son pro- 
codentos; que no se explea que des
pués del informe técnico‘de la Aboga- ; 
cía dél Estado, que niotivó la primera' 
résóiución; se adicionara la propuesta 
de otra dopemlencia con criterio con-' 
rio, y que esta contradicción no fuerá" 
advertida por la Delegación de Ha-< 
cienda, que dice resolvió “Conformán-rf
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/ose eofi las SBteriores propuestas” ; 
que, poB lo que afeóla aí fondo deí. 
asunto, ía TeBorería no aplicó debi
damente el artículo i 80 de la Insíruc- 
cián, imponiendo una íBuIia por cada 
expediente; que aunque pueda liaber 
alguno de los expedientes censarados 
con demoras en so tramit'aoióB, no es 
exacta que en todos ellos exista mo- 
tivo para impone? multas, como lo de
mostró el Arriendo con ¡ios que acom
pasó a  su reclamación económlco-ad- 

respecto de los cuales 
nada ha dicho la Belegación de Ha
cienda en su rosoiución; que, quizá 
por no hafeerlos esamimdo con la ele- 
bidá doteneióíi, se p^rso en todos ios 
cxpedíenies idéntica propuesta para 
imponer lia multa, Gamo si en todos: 
huhi-era deinora y ésta fuese la misma 
en iodos ellos; que la brillanié ges- 
lión del Arriétido desde que en lil02 
se encargó dé la recaudación dé los 
tribuios, no le hace merecedor de es- 
ras graves correeeiones, y que, por lo 
expuesto, suplica se declare: 1.'' Que 
í's nulo, y, por tanto, sin ningún efec
to legal, el acuerdo de 21 de Marzo 
del expresado -año de 1919, por no ha
berse manifestado ai Arriendo el re 
curso q\re procedía contra las multas 
impuestas; 2.*̂  Que la Tesorería, con 
arregla al artículo 180, letra E), no está 
faciiitMa más queopara imponer una 
multa por funcionario ■ que mtervienc 
en la - recaudación . (en este caso el 
Arriendo) y por cada clase de faltas" 
de las defínidas en las- citados. letra 
y ariículo> y no por cada falta que se\ 
suponga cometida; y 3a Que vistas las 
cahiradiceioaes existentes en la reso- 
uieión de ti: de Agosto último, pues 
en su priihera parte se declaran revo
cadas las m ultas oondieionalmenie, v 
en la segunda-se eonsidemn todas pro
cedentes, se anula dicha resalucióii 
por contradictoria o inejecutable: 

Resultando que, previa propuesta de 
resolución, formulada por la Sección 
correspondiente, esa Dirección gene
ral solicitó informe de la (le lo Con- 
iendoso del Estado, y después, al ad
vertir que una de las conclusiones de! 
dietarnen emitido po? dicho Centro com 
siiltivo se fundaba en la supuesta in- 
exislencia del acuerda de imposición 
de multa en cada uno de los 1/124 ex
pedientes de apremio en que-se obser
varon faltas merecedoras de tal éo- 
rrección, ordenó a la Delegación do 
Hiaeieiida que manifestase si la Teso-"' 

• reriá se'limft.é- a acordar en 2i'de Mar- 
de 1919 ila 'imposición de la citadas 

multas, eoníormándo-se cgb; la p re
puesta que lo b k o  la Honiisién Uqui- 
fe ló ra  en el informe relativo a la 11- 
js|uh!aclón de ejecutiva del segundo m -
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desdo el momento en que los Tesoré-, ■/ 
ros han de dict-aT acuerdo en cada ex-, 
pedir-nte examinado en el acto üe 
liquidación, y en ese 'acuerdo se lia def 
imponer a-I Recaudador da multa-de 10' 
pesetas por las deniora-s observadas eaf 
el procedimiento, pueden y deben iién'" 
poner una multa de 10 pesetas en ca-,. 
da uno de los expedientes en que sé ’ 
aprecien retrasos en la tramitación:; ■■■ 

CoBslderarido que támpooo puédd v '■ 
ofrecer duda que los Reoaudadofes'q ■ 
Arrendatarios ti en 011 la consiaeración 
do funcionarios públicos,, pues así lo('■ 
decdara ei artículo 17 do la Instruc-.>. 
ción, y que las expresadas multas sgA 
verdad-eras correccionos disciplinarias^ 
puesto que se imponen al funcionario/ 
encargado del procedimiento ejecutivoí 
Gom.0 castigo, por no liabe? praciicadq 
alguna o, algunas de las •diligenciáis■ den< 
tro de los plazos que dicha ínstruc-;. 
ción señala, así como también nue, im-'. : 
poniéndose en cada expediente, por uií;' 
acuerdo distinto .y por diversas faltas;' 
debo ser considerada cada multa coii ■ 
independencia de las demás: U“ '

Considerando ■ que en la Insiruccióii'- 
do 26 de Abril de 1900 nO' se hace in-l ■' 
dicación alguna respecto, a los recuru 
sos Cjue puedan entablarse contra loa 
acuerdos en que se impone esta clasóí 
de rr/Uitas, por lo cual es necesario’ '
terminar el que sea procedente, 
que, en gener-al, siempre se conóede 
gún recurso contra ios acuerdos ds l a i / ' 
Autorickdes •admirj istraiivas: b
■ O'i/'daerando que como los referi4. , 

dos acuerdos 110 niegan un derecho ni; 
deLerminan una responsabilidad, qud̂ ' • 
es lo que, seguln el erlíenlo lA dci ReA . 
giamenio de proce-diinienlos de 13 dé 
Octubre ele 1903, caracteriza a los -ac-» 
tos administrativos, no pueden estk 
ou.rsc como tales actos, y, por lo taaú / 
Le, no es posible admitir contra eil(\ 
reclamación económico - admiinisira-^ V 
üva: . V :

Considerando que dichcs acuerdos, en 
;uo so imponen correccioiies discipli-4 . 

liarlas a funcionarios públicos en vir-<’ 
lud do iin precepto terminanie de la!- 
In$truí3ción y por ' la Auloiúdad ad-*; 
miuiArativa que dielia íh'sírucción clé '̂ - 
termina,, san ^análogos a ios .que; ante# 
de publicarse -el Reglamcnl-o He 7, -dé!- 
Pcptíombre de 1918, pc4ían d M ar:k  
.Directores generales y ios Delegado#;:, 
de ííacien-da., con arreglo a lo dispiies4;  ̂
lo en el artículo 119 deii Reglamentq: 
do procedimientos antes citado, pataf- ■ 
imponer correccioneB dJsciplinarlas ■' sí,- 
los funcionar ios -de, este ramo por la# ; 
faltas qtiC cmneticren, 'y qué habiéhéy; 
dose doelarado por Reál emdén de 2 dé; ■ 
Octubre de 4907 que-cooitra tales acuem.'-: 
dos podía ■ imponer so recursa de /.;

I mestre de 1948, o si dictó taBibién el- 
acuerdo' de imposieiGii de multa- en 
cada exp-edlente,- habiendo eoritestado 

 ̂ la Delegación que,■'además de-l referido 
acuerdo d é '21 de Marzov la Comisión 
liqtiidado-ra-j ai examinar -lo-s’expedien
tes presen-lados, - emitió informo en 
cada uno de ellos, consignando las d e -- 
mo-ras 'observadas y ' proponiendo la: 
imposición, de la mulla regíame-ntaria,; 
cuyos expedientes, con la con forro i-ciad 
deí -Tesorero, fueron devue-llos a la Be-, 
cíodadiarrendataria:

Résúitanda que, pasado de nuevo el 
expediente a- la Dirección general de 
lo Cónteiiciosó par-a que volviera a io--, 
forma? con conoeiniiento del beelio' 
aciarado’, mo-diílcó la conclusiói] rela
cionada co-n el mismo:

■Considerando que po? las especiales 
circun-siancias que cencurren en el ea-, 
so de que se trata, no tiene competen- 
c i a e s-a B irece i éii • genera i ' p ar a res o l -' 
ve? el recurso de alzada que ant-e la 
misma se ha interpuesto, ni tampoco 
la tiene el Tribunal gubernativo' de 
este Ministerio, que es, a quien podría 
cor?es]30íid6?, po? la cuantía a que as
cienden en junio la s 'multas impues
tas:

Considerando que el apartado C) del 
ariicaío 173 do la instrucción de 26 do. 
Abril do 1900, que establecía que las 
liquidaciones que se practica:n a los 
encarg’adO'S de la cobranza habían do 
oonsistir, entre otras coBas, '‘en el exa-, 
men -de los expedien'tes de apremio, 
para averigUea? si se ha seguido el pro- 
coaimienio p-or todos sus trámites y 
en I-OB plazos señalados po? esta íns- 
Iruccíón”, fue inodifícado por Real de
creto de 24 d-c Agosto de 1910, con e-1 
i¡n de que dicha operación o;rr?ciera 
mayores garantías, imponiendo á la 
Comisión liquidadora la obligación de 
míenúe.v en cculü eA^pedient^  ̂ una dili
gencia, en que se haga cooslar la apro
bación de las actuaciones veriñcadas 
desde la liquidación anlerfor, o en que 
se puntual'icen, los def ocios de-que ado
lece la-■actuado-y se proponga la forma 
y plazo de subsanarlos y la responsa- 
biíidad que baya de declararse p la co
rrección que deba imponerse. ai Re- 
e-sudador, para que dicte , acuerdo el 
Tesorero:

Considerando que el apartado-E) -ilel- 
articula 180 dé la -InstrmiC’iórí • eHÍa.bio- 
ce qué mciirren. en ' la multa de iO pe- 
sotas-iaB encargados de da récáudaoión' 
que retrásen -cualquiera diligencia del- 
p-rooedimiento de apremio que tcijga 
mareada plazo, y ei artículo 183, le
tra C), deel-ara que los Tesoreros de 
llácienéa son las autoridades campe-, 
teñios para imponer esta -oíase de-muI-' 
ia-s - si endo, p-or imsi o, inducféblo uue
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eién para ante el Mimsterio de I luoión de la. Delegación de Hacienda,
da en el plaso de quince días, conta- 
.dos -desde notificación del acuerdo, 
es lógico entender que centra las eo- 
rreccio-nes di'scipuriarias d- multas im
puestas a ilos rtccaudadores 5 Ar-ren- ■ 
datarlos por los Tesoreros, úehe. ad
mitirse, dentro d e l' indicado plaso, re~ 
curso de apelación para ante lo-s De
legados de Hacienda, que son sus su
periores jerárquicos en el orden au- 
ininistralivo:

Considerando que para resolver estas 
ap6ls.ci.ones. se --hace iii-dispensaMe. apre
ciar, con vista del respectivo espe
diente de. apremio, si ai tramitarlo se 
cometieron o no las deniorOí̂ s origen de 
la imposición do la multa, siendo con-
• veniente también, bajo este 'aspecto, 
utribuir a /los Delegados de Hacienda 
a  conipetenda para resolver dichos 
’ecurscs- do alzada, puesto que así no 

nirnen que salir de la provincia los 
cxpcdieiiLes ejecutivos, y, además, en 
el caso de que .sean liumerosas las mui- 
Mis impuosiae, podrán ir reclamáiido-

■ ios sucesivamente p-ara ir resolviendo 
]ae, apelaciones que so interponga]!., 
con lo que se conseguirá que no quede 
interrumpida al mismo tiempo la tra
mitación (le gran número do expedien
tes ejecutivos:

Donsideranda que aunque la Gomi- 
slón eneargadagie practicar al Arrien- 
4o de. ia .x'ecaudación de contribucio
nes, en la provincia de GastelíóB la li
quidación de ejecutiva del segundo sc- 

. ni estro de i OIS, propuso, por diligen
cia consignada en cada expediento, la 
imposición de la multa de 10 pesetas 
en Ig'S 1.124 en que apreció demoras 
de trámite, y -la Tesorería dictó en cada 
mío de ellos, e.l correspondiente acuer
do, no se •noiifica-ron estos acuerdos ai 

, Arriendo con la debid.a separación, co
mo procedía, sino' que se le notificó 
únieameiite el de 21 de. Marzo de 1910,

• relativo, a la imposición global, de las 
. 1.124 Biu.Iias, sin. que al liaccrlo se ex
presasen tampoco los recursos, que con- 
tra é.l podían interponerse:.

Considerando que. interpuesta-por el 
Arriendo, contra dicho ae.uerdo, una 
reel'aniaeión ecoiiómíco--adrniíiistrativa, 
se re-so-lvió por la Delegación de .Ha
cienda, lio como tal recia,maeióii, sino 
'Como rectirso: de alzackí contra el acuer
do do.Tesorería,.a pesar de lo cual, al 
notificarse al Arriendo, en 19 de A.gos- 
■to éiitimo, lo resuello por la Delega- 
ción, se le advirtió . que, do no estar 
conforme, podía, roctrm r en ahada^^u- 
.1̂6 esa Diroc-ción general, como si den
tro de la vía autoiiiistrativa cupiesen 
dos recursos de alzada vSucesivQs en un 
tóisrno. asunto:

GonsiderandOi adeiBás, que la reso-

I  aparte »lo anoiriaio y confuso de la forma 
en-que fue notihcada Arriendo, eom- 
prendiendo en el corruspondienie oñ- 
cio, no una resolución, sino dos, la. de ■ 
22 de J.ulio. y . la de H  de Agosto de 
i 919, I!o puede prevalecer, pues aun 
.aáríiiíiend'o que las coiisideraciones'que 
expuso :1a Teso-r,ería a la Delegación dé 
Hacienda después del acuerdo de 22 de 
Julio tuvieran por objeto interpretar 
éste ñelmoiiite, ya que en él quedaba 
cóirdicirfiiada la imposición de las-m u ir-  
tas, .siempre resultarla que al resolver 
el recurso de alzada la Delegación, no 
había examinado los espedientes en 
que-'las multas se impusierón,’ ni si
quiera aquellos que, como ejemplo pa
ra demosirar la improcedencia- de ta 
les correcciones, auompañó el.Arriendo 
a su instancia, por lo cual no .pudo 
apreciarse si las Teferi-das multas es- 
í aban bien o mal impuestas, que-es lo 
que .teiiía que servir de base para -dic- 
Uir la resolución procedente: 

Considerando que -es también deses
timar nulo' el acuerdo de la' Delega-' 
cióri de Hacienda, por cuanto confir
mó el do la Tesorería de 2i de Marzcj 
.le. 1919, q u e , adolece de los. propios 
Jofectos, ya que, además de ser anti- 
.rTCglamentario . ei dictar un acuerdo 
LaipoHiendo conj unlamente ' 1.124 mul
las por fallas observadas en otros ta n - ' 
1.03 expedientes, puesto que el ana]’- 
;,eéo G) nel ariícuio 173 de la ínsirue- 
ción, reformado por e l 'Real decreto (U 
: 'i de Agosto de ,1910, dispone que se 
•dicte, un acuerdo en cada uno' de ellos, 
es iodavíia menos admisible el reieridr 
acuerdo global cuando se lian dictado 
además los acuerdos de imposición do 
multa en cada expediente, que son los 
únicos que deben prevalecer: 

Gonsideraindo que si bien es cierto 
que diclios acuerdos no se han noiiO- 
cado en forma a la entidad arreiióa- 
Aria, pues no puede entenderse como 
iioliñcación la mera devolución de los 
expedientes, tambián lo es que desde 
el -momento en 'que éstos so hallan en 
poder de'diüha^ entidad y en cada uno 
do . ellos constan ia  propuesta ,y el 
acuerdo do imposielón do multa, v co
noce en cuáles se ha creído .procedente 
imponerla y por qué motivos, por lo 
cual, y en taleneión al irastoríio y pár- 
di'da. 'de tiempo- que, así para la Oficina 
provincial como para el Arrien-do, su- 
pondría la entrega de :Io.s,.expedientes 
y -la práciica '.de ioi24 notilieaciones, 
cabe .sin violencia prescindir de. este 
trámite, disponien-do, en consecuen
cia, que S-6 dó por iioiifícado de los 
reí erido-s acuerdos con la misma fecha 
en c|ue se le nollfque la presente re 
solución, modo en cuya virtud .p,uede

el a partir de dicha fechan
iijierponer sep ^rad ^en te , ante el De-* 
legado de .Haeienda, tos-gQnrespp:^di€iX-- 
tes Acc-ursos de ap.elaci(5Di eoatra cadí^. 
uno de acuerdos de imposición do' 
multas que estime injustiñcados; y i- 

Gonsiáeraiido que aunque e-i númer^ 
de recursos que interponga no llegase 
a i .124, que es el de ios acuerdos do 
imposición de^mifltas, toda vez que..hái 
admitido roas o menos explíciianient^; 
que algunos expedientes -se hallabaá', 
retrasados por culpas que' pudieraá 
serle . impulables, .eomo .quiera que dé' 
todas suertes lia de ser grande 'Ol-nú-  ̂- 
mero de recursos, y no habría tiempo;’ 
material para interponerlos en el plazQ , 
de quince -día¿s, debe’-ampliarse per ex
cepción y prudenciaímreníe eaie plasc4 

S, M. el Rey (q, D. g.), de confor-:' 
mi-dad con lo mfo'rmado por ía Direc-«:' 
ción general de lo Contencioso del- Es2Í| 
lado y lo propuesto- po-r V. I.,' ge 
servido • resolver lo ■ siguiente: ,y

Prim ero.' Anular eí aouerdo -<16 1 /̂ 
Delegación d-e Hacienda de la .-prÓvin-íV 
cía de Castellóii'-dé i i  de Agosto d -̂: 
I9í9é-que oonñrmó'er de la Tesóferi^l 
dô  21 dé 'M^rzo :an!.erior, 'por él' cuál ! 
impusieron'al Arriendo de.-la recaudáA ' 
ción de eontribuciünes en diclia pro
vincia 1.124 multas d e 'lü  pesetas, po|í, 
demoras 'observadas ' en.' 'ia tramitación 
de tos expedientes -de apremio presen-» 
lados a la liquidación de ejecutiva deí 
:;:ga2iOd> semestre do 1918: ■- ' p;

Segundo. ■ bec lanar'con carácter, gé-* 
nena!:. j  ' A;
■ a)̂  " Qué" es'ta -dase' de" moltas' debeií 

ser Impuestas por lés Tésóreros (fé'Ha-í: 
■oieiidâ  do conformidad con lo ésta- 
bieoido en el apartado G) del ariíou-.
A 1'83 de la .Instruoeión de 26 do Abril, 
de i 900, en relación con la letra E) det 
artículo 180, dioiando acuerdo en eadaí 
expediente por las faltas en. el mism^ - 
observadas, según dispone el aparta--: 
do G) dol artícuid 173, medifícádo'-'pos* 
Real decreto de 24 de Agosto de 1910', 

b) Que contra cada uno de dicboj^ 
acuerdos Ae .irnposic-ión -de .mullaa, qué 
.deberán ser notificados sepai^-adamen-- 
le, puede interpoB,s.r.se, recurso de apc-* . 
lación para ante los Delegados de Ha-», 
-oienda en. él plazo de quince días., coe-i' 
t-ados desde la notiñcacióii «clei re>s¿;ec-« 
tivo acuerdo; y G.

Tercero. Que en el presente casc .̂' 
ciándose por notificado ei Arriendo 
la. recaudación de oontribuciones én. 
provincia de iCasteilón/de ios acuerdo'4. 
dé imposición de las- multas d^j 
referencia, puede interponer contr^J 
cada uno de ilos que oonsi-dere injustÍHí'; 
.ñcados,. separadamente, ante eJ Dele^-; 
gado de Ea-cienda en dicha pTovinríai 
el correspondienio recurso uc aivcla-^
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oiÓB.̂  611 €fl plazo de tros Enes6S¿ a o o ii-  
‘ U ií ¿eáde la fecha en que le sea  n o tifl-
' c a d a  la presente resolución.

IDo que de Real orden coniunieo a 
V .'1. para su conocimiento-y efectos 
consigruientes. Dios guarde a V. I. mu- 

' cMs años. Madrid, 12 de Marzo de 1920.

; V. ■ \  BÜGALLAL

Señor D irector general del T esoro pú-. 
blico .

MINISTERIO DE LA GOBERNÁaOM

REAL ORDEN 
NecesfteiMlo la Dirección General de 

Correos y Telégrafos adc[uirir con ex- 
traordinariu urgencia impresos tele- 
légráfiGOS de los modelos señalados con 
■os núi^ % ^ y P9^ cantidad
dé 64.0d0 pesetas, con cargo al capí
tulo 2 9 , artículo 6.  ̂ del Presupueslo
vigente, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que para ello se celebre su 
basta púolica el dita 28 del actual, a las 
once, en el salón de subastas del Pala
cio de Comunicaciones, sito en la pla- 
.za de Casteiar, de esta Corte, con sii- 
jeotón ail pliego de condiciones que, 
Ijuntaátiente con los referidos modelos, 
íestará di0 manifiesto, de diez a trece, 
lodos los días laborables en el Negocia
do 5/’ de Telégrafos de dicha Direc
ción Genera!.

De Real orden, y a tos efectos de que 
llegúe a conocimiento de aquellos a 
quienes pudiera interesar, deberá pu 
blicarse en la O^o\ífv^ be Ma-ürío, y 
haciendo uso dé la autorización que 
me está concédidá, por Real decreto 
de i 3 de Enero de 1910, lo digo a Y. S. 
pára su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de- Marzo de 1920.

•p. A.,
i ALAS PÜMARÍÑO

' Señor- Subdirector ge-neral dio Teté^ 
gmios,

i í N I S T E R l O  DE ISIRüCeiDN  
PUBLICA ¥  BELUS M IES

REALES ORDENES
jfí-no. Sr.: Gon motivo del cxpcdion- 

lo inc3'adio por el Ayuntamiento' de-Ne- 
i^eda iclei Bi'erzo .(T/oón) sobre m.odf'fboi 
ridii del Arreglo e>soola:r y crcac-iéo flr 
EvStcuelas, la Gomi^hki éspecial de Pi'i- 
mera" enseñanza del Consojo de Tus- 
Iriieeióía .pública ha emitido el sigiiien” 

s"

“El Ayuntanifento de -Noéedla del 
Bierz-o: (León), solici-ta se cree una Es
cuela de/asistencia m ixta,.servida po-r 
Maestro, en Vega, alegando la distancia 
üig Ir-cs- ki-iómetros que separa a este 
barrio del -casico donde -.se hallan iiisla- 
iadas :la.s  ̂Esouelas y su nuimercsa po
blación Ciscolar y ofreciendo el local y 
niete-rial pi>eidagévg-ico necesario y habi- 
lación,.para -ol Maestro-.

La Junta local y la Inspección in~ 
íorman favorablemente, y el Negociado 
y la Sección idel Ministerio proponen se
0-iga a osle Consejo por- tratarse de. la 
modiíkación de! vigente- Arreglo es
colar.

Consid'erandó que se halla^ demostra
da la necesidad! de, la Escuela. solici
tada :

ConsiidteraTido lo d ispuesto  en  el ar- 
.L.ÍCL1Í0  i'OíO do ía ley de íns.trucc-ión p u 
blica--.y en ia Real-orden úe 2 i de.'Abril 
de 1917, ■ ,

Esta , Oo'mks'ión- opina qu.0 . proeeac. 
mcdiñcar-el Arreglo escolar del men
cionadla Municipio de Noceda del Bier- 
zo- en el sentido d-e crea-r un nuevo dis- 
írito en el barrio de la Vega eon una 
Escuela ílc asistencia mixta, a cargo de 

• Maestro.”
S, M. el q. D. g.), do acuiordo con 

uiclio dictamen, se ha servido resolver 
corno &n -e-l misrao se propon o, en cuari-
1-G a la modiílcación del Arreglo en
colar para ia creación do Escii-eias en 
su día.

De lleal criden lo digo a Ab I. para 
su co.iioc i miento y demás- efectos, do- 
blóndose dar traslado do la presente, 
por la rnspe-ccióii provincial de Prime
ra enseñanza, al. referido Ayiintamien- 
• i>; Dios guaixlc a Y. I. muchos años. 
Ma-drkl., ,27 de Febrero ,d-c 1920.

RIVAS.

.Beñor Director-general de Primera en
señanza.

' lima. S r.: Con motivo del expedien
to incoado por el Ayuntamiento de Ca- 

' baña (La Goruña) sobre modificación 
del Arreglo escolar y creación de Esr- 

• c 11 el rus; i a C o misión e s p ec i a l d e Pr i m e - 
’ra enseñanza dé-I Consejo de Instruc
ción publica ha émitido el siguiente 
dictamen:

“El AyiinLárnionlo de Cabana (La 
;rbimña) .sóliGita la'creación de una Es
cuela de asistencia ruixla, servida por 
Máéstnaben la parroquia de San Esle- 
baa de Aiiós, que carece de todo me- 
liio de instrucción, ofreciendo el local 
y materia! pedagógico necesarios y ha
bitación para la Maestra.

La Junta locar y la Inspección in-- 
íocnmn favorablenaeiité, y el Negocia

do y la Sección del Ministerio propo-* 
non se oiga a este Consejo, por tra-* 
tarso de la modiñcaoión del vigeato’
.Arreglo escoíar: . '

Considerando que se halla deinos-  ̂
Irad-a la necesidad de- la Escuela-soilk’ 
citada:

Considerando que'al distrito_ de, Gurk,,. 
dis y iAnós, a que corresponde aquella’ 
parroquia, le asigna el Arreglo esoolau; 
dos Escuelas y no cuenta'más que coa.
una:

Goiisiderando lo dispuesto en el arA 
ííeulo 100 de la ley de Instrucción pú-.' 
bl:i-ca y en la Real ondea d e -21 de Abril 
:Í 0,1917, -'..j

Esta Comisión opina que pro-cédé- 
■moJiücar el Arreglo escollar del .mea-̂  
clonado iMuiiieipio de- Cabana-, en el 
.mntido de constituir u n -muevo dis-:‘ 
(rito- en la parroquia de San Esteban’ 
do Anos con, una Escuela de asistencia' 
.lui-xia,-a cargo de Maestra, que se em- 
oUizará .en CrueeiroE 1

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo'
, on dic-lio dictamen, se ha servido re* 
soiver como en el mismo se proponer* 

cuanto a la m-odiíicación del Arre-ií 
-lo escolar para la creación de Escue-  ̂

fas en. su día. A’
Do Real orden lo digo a Y. L pará 

ni conocimiento y demás efectos, de-* 
'oióndose dar traslado (le la pTesente* 

la Inspección proviaciail de Pd-- 
mera enseñanza,, al referido AyunD- 
miento. Dios guardo a Y. I. muchos:,, 
-mos. Madrid, 27 de Febrero de 1920-.:

RIADAS •

.Señor Director general do Primera:ens
scña-viZii.

ílmo. Bis: Con m otivo del cxpeciien-- 
le incoado por el Ayuntami-ento ciei 
Fiiente-Palrnera (Córdoba), sobre mo-
diñcación del A r r e g l o  escolarorccV

5, í'ióri d-e Escuelas, la Comiísión especial, 
de Primera enseñanza del Consejo de 
laslrucción pública ha emitido el si-» 
g-iiienté diclam en:

“El Ayuribamie'nlo do Fuente-PaP, . 
mera (Córdoba) solicita iá ore,ación d$r 
do:s Escuelas de asistencia mixta, ser-̂  . 
vidas por. Maestros, una pára Cafíad<% , 
del Rabadán y la otra para El Villkh ' 
a-iegando que estas ontidadés- do 
b lación distan más de tres kilómetroí-^

. de la Escuela más próxima, y ofrecíenf 
(lo ios locales y el liiaif^rial pedagógi'  ̂ . 

-co- necesarlQS y liabitación para ■: 
óMaeslrosv ■ '
■; 'La Junta local , y la Inspección m 
fornuan favorabiemente, y el Negocia-' 
(lo y la BecciÓñ del Ministerio propov: 
nen se oiga a e'ste Consejo, por tríV' , 
tarsB do la modi-fioación del ArreglíE 
•espetar vigentetj ' ■  ̂ '*
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•/ Clo:DiSMera»da' qna m  Ixalla d<3aio«- • 
rlrato lo- nw€iSfi..dít'íi ée Escuelas ?o- I 

r  ̂ |
V Considerando lo dispuesto en el ar- 
fículo 100  de la ley de Instrucción pú
blica y en la Rea-í orden de 21 de Abril 
W í M l ,
" :®sta Comisión opina que procede 
niodi'fiéar ol;' Arreglo eíscolar del men- 
cianado Muriiciplo dé Fuente-Palme
ra en el sentido de crear dos niíevos 
idistritos: uno en Cañada del Rabadán 
y otro en El Villar, con una Escuela 
• láe asfetencia mixta, a cargo de'.Maes
tro, en cada uno' de ellos,”

'S. Moni R e y  (q. D. g.)̂  de acuerdo 
feon̂  dicho dictamen, -se ha servido r(r 
solver co.ffio en el mismo s-e propone. 
>en cuanto a la rnodiñcación del A rre
glo eiscolar'para la creación.de Escuc- 
ias .en su d ía ..
;7 :'BeVRear .ordfen lô  digo a.cV, I /p a ra  
■fíii conocimiento y demás efeclos, de- 
iiiéndose dar draslado de. la presente,

.‘ |)or la Inspección provincial de Pri- 
•mera enseñanza, al referido Ayuiila- 
iniénío. Dios guarde .a V. I. muclioS; 
íifios, Madrid, 27 do Febrero de

r:'  ̂ \  , RIVAS

. Señor Ddrector general de Primera en 
'.señaliza,

■ é  . -  ------------ -—

ílrnô . S r .: Gen moUvO' idel e.xpedien- 
to incoado por él Ayuntomiiento de.La- 
Jin (Poiitevedra)^ sobre modificación del 
Arregló e^oolar y creación d,0 Escue- 
las, la Gomlsión espo.cial do Primera 
.Enseñanza del Consejo de Instrucción 
pública, ha emitido el siguiente dic- 
iaim:en;; ■■
; '--El Ayuntamiento de Lalíii (Ponte- 
yedra), solicita la creación de una Es
cuela de asistencia mixta, servida por 
ü í̂aestra, en cada uno de los pueblos de 
Moncijas, Gadrón, Veija, Parada y 
Alamparte, alegando la distancia a que 
Be enicncntran de las Escuelas más pró
ximas y 1q accidentacb dÍQ los caminos, 
dadas las» condiciones topográficas del 
paíŝ  ofreciendo los locales y material 
pcidiagógico necesarios y habitación pa
ra la¡s Maestras.

Da Junta local y la Inspección infor- 
inap favorablemente, y el Negociado y 

Sección del Ministerio proponen que 
®̂̂ óiga a .estie Consejo por tratarse de 
la módificaC'ióii del vigente Arreglo es- 
■ M u i  - V

Considerando que sg halla demos
trada la necesidaidL de las Escuelas so- 
feitadas:
^Considerando lo dispuesto en el ar- 

ttoulo iOO de la ley de Instrucción pú
blica y  eii la Real orden de 21 de 

^Abril de 1917,
/Esta, Coanifión .opina qpe procede 

el Ari^glo .escplarŷ ^̂  Múni-

cipio de LaJín, en. el sojitido de cons
tituir* los ^ernco nuevos d:!étrft.>s de 

■ • Gaidirón,'' Ve>ijâ  F'arada y 
Alempaide, con una Escuela de ásislerr 
cia mixta, a cargo de .Maestra, en cada 
uno de, ellos.”

<S, M-. el R e y  (q, D. gd f de acuerdo 
con diíñio dictamen, se ha servido re- 
solver como en el mismo se’propone, 
en euanto a la. modiñc'acióD del Arre
glo escolar p a ra 'la  eroación de 'Escue- 
íá.s en sü día.

De Real orden lo digo a V, L naro 
su cónocimieiito y 'deviás eíectO'S.; de-. 
biéñdose dar traslado de la presen le, 
por la Inspección provincial de Prime
ra enseñanza, al referido Ay un taro i.en- 
to Dios guarde a V. L muc1ig.s años, 
Madrid, 28 do Febrero de 1920. ^

. RiVAB̂

Señor Direeior general de‘ Primera-en
señanza.

limo.; S r.: Con motivo del expedien-^ 
i o incoado por ei Ayuniamiíento.. de; 
Bober (Lugo), sobre modlíloación del 
Arreglo- escolaíT y creación .dé -Escue- 
jes, la. Gomisió-n especial de Primera' 
enseñanza del Go-riSejo de Instrueción 
pública ha emitido -el' siguiente dlc- 
rlictanien: . , .

“El Ayuiitamieuto, de Sober (Lugo) 
solicita la creación de una Escuela. de 
.asistencia mi-xta, servida por Maes'iro, 
en Vilabalde, alegando 'la distaricia de 
cuatro kilómetros que separa a este 
■.pueblo de la Escuela niás' próxiriia y 
ofreciendo el local y material pedagó
gico necesarios y habitación para el 
Afaestro.
: La Junta 10031 y la Inspección info.r- 
:nan favorableniente, y el Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 
se oiga a este Gonsejo por tratarse do
i.a modificación del vigenf.e Arreglo 
escolar:

Considerando que se- halla demos- 
irada la necesidad do la Escuela soli
citada:
. Gonsideréndo lo dispuesto en el ar- 
íí^ulo 1 0 0  de ia ley de Instrucción pú' 
hlica y en la Real orden de 2i' dé A^rlf 
de 19i'7, ■ •; ■

Esta Comisión opina que. .procede 
modificar ' el Aau’eglo eiseolar dél m 
clonad o Municipio de Soberyen el sen
tido de constituir rin nuevo distrito cpn 
una Escuela de asistencia mixta, a 
cargo de Maestro, en Vilabalde, para 
este pueblo y los que so expresan al 
margen de la solicitud que motiva el 
expediente.”
i B. M. el R e y  (q. D. g.), de acuierdó 
oon dicho dictamen, se ha^ebyló^^  ̂
solver como en el mismo so proponf», 
en cuanto a la modificación del ^rré-i

glo escolar para la creación de S á n e
las «n su día. ;

De Real orden lo digo a V. para 
m  conocimiento y demás efectos, 
biéndose dar traslado de la presenie, 
por la Inspección provincial de Ppt- 
mera enseñanza, al referido Ayunt^-' 
miento. Dios guarde a I. muchos 
año©̂  Madrid., 28 de Febrero de 1Ü20.

RIVAB
Señor Director gene^ral de Primera 

señanza. ;

limo, Sr.: Con motivo del exipedien- 
;íe incoado por el Ayuníamiento de Sa- 
rreaus (Orense), sobre modificación dei 
..Arreglo escolar y creación de Esct»©- 
las, la Goimisión especial de Prim era 
enseñanza del Consejo de Insirucción 

■públka ha emitido el siguiente dic
tamen:; •

“El Ayuntaan lento de Sarreaus 
íOrense), solicita la creación de una 
Escuela de asistencia mixta, a cargo 
de Maestro, en Padroso, que formará.; 
llstrito con Tarrazo, alegando que estos 

,p:ueblos careoen ídie todo {medio< de ins- ; 
Irucülén por separarles una. dr^táncia ^

■ superior a tres kilómetros de ;ld .És- 
ouela más próxima y ofreciendo el lo- 
,7al y material pedagógico necesarios y,, 
bahitaotón para el Maestro.

La Junta local y la Inspección in- 
Corman favwablemente, y el Negocia* 
:io y la Bección del Ministerio propo- 
yien se oiga a este Gonsejo por tratar
se de la modificación láel vigente Arre-..  ̂
glo 'escolar.
í Gonsldei'ando que se halla demos
tra ra  J a  necesidaid de la Escuela soíí- , 
(citada: - ■
■; Gonsiderando lo dispuesto en. el 
rtículo iOiO de la ley de Insf-rucción pú-, 
J lica  y en la Rea! orden de 2i d® 
;.Vbri-l de 19i7, .. .. ^
; Esta Comisión opina que proceda 
iBOidifí.car el Arreglo escolar del Muni.- 
óipio de Barreaus en el de con®-
lituir un nuevo distrito en PaármOf 
con una Escuela de asistencia mixta, 
servida por Maestro, a la que concu
rrirán además los niños de Tarrazo.” •

iS. M, el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
eon dicho dictamen, se ha servido re
solver caiiio en el mismo’ se propone, 
en cuanto a la modiificaclóin del Arre^  ̂
glo escolar para la creaeión de Escue
las en su d'ía.
7 De Real orden lo d igo a V. I. para su 
conociimiento y ideniás efectos, debién-: 
dose dar traslado de la p r e s e n t e ,  por 
la Inspección proviiM^ial de Primera 
enseñanza, al r e f e r id o  Ayuntamiento. 
Dids fviarde a V. I. muchos años.-Ma
drid, 26 d^ Febrero de 192:0.

' y - - R i m :
Señor Director general de Prlñjera en-
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J6e ino&atdiô  |>o-r 6l Ayuntamiento de B'O- 
(líUgo-), -sol?r-e moddílca<aiéiii del 

^ s ^ la r  y -ín^aelén d-e UseuelaS;
. Ú^mímén ^ e o i a l  Primera en- 

)^eñama del Con-s-ejo de ínatrueoLón pú- 
Im otmlilde e l siguiente dicta-

perif^
a *‘EÍ Ayuntamiento de Sober (Lugo), 
^^olioita ía: creación de una Escuela e.c 
Asistencia mixta, servida por Maestro 
jen Lovios, alegando la distancia de cua- 
jro  kilómetros que separa a este pueblo 
p:e la Escuela a  que está agregado > 
preeiendo el local y material pedagó 
■ficD necesarios y habitación para el 
'líáéstro. ■
 ̂ Xa bíuntá iocai y la Inspección iii- 
íorm an favoraÍ3ie'mente, y el Negocia-.

la Sección del Minislerio propo- 
iien 'm oiga' a este Lonsejo,. por ira-' 
jtarse de la modlñcación del vigente 
l^reglo escoto
t Cohsideiwda que se halla demos' 
)trada la nocosidad de la- Eiscuela so
licitada:
•i Considerando lo dispuesto en el a r
tículo id O de ia ley de Instrucción pú- 
|)lica y en la Real orden de 21 tío 
.^brll de .19i7,'

Esta Comisión opina quO procede 
modificar el Arreglo -eiscolar dol Mu- 
inicipio de Seber; en -el sentido de 
iconstituir un nuevo distrito con una 
^Escuela do asistehcia mixta, a cargo 
de Maestro, eri 'Lovios, pana este pue- 
hl’O y los de Surga, Allladima, Sampil, 
lAldea de Abajo, Aldea de Arriba, Amau- 
)di, San Pedro y grupos diseminados.”
' 8. M. el Rey (q. D. g.), áe acuerdo
■550H dicho daC'tam'en, se ha servido re- 
;5'olver como en el mismo se propone, 
;sn . cuanto a la rnodiñcación del Arice- 
glo escoto pará la creación de Escuo- 
as en su día,

; De Real orden, lo digo a V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por ia Inspección provincial de P ri- 

I  m era enseñanza, al referido Ayunta- 
; miento. Dios guarde a V. í. muelioB 
iaños. Madrid, 28 de Febrero de 1920.

RIYAS
" ,

Señor Director general de Primera en
señanza.

 ̂limo. 8 r.': €on motivo del expedien
te incoado por el Ayuntarnilento de 
El Rasillo de Cameros (Logroño) sobro 
jruodifícacióu del Arreglo escolar y crea
ción de Escuelas, la Comisión especia.] 
de Primei^a enseñanza del Consejo de 
Instrucción publiea lia emitido el si
guiente '

“El Ayuntamiento de El Rasillo (Lo^ 
p*oño) solicita la creación de una Es-

óuela de niña® y la oonversión en uni- 
f-aria de niño© de la de as-istencia! mix
ta  ócoin que cuelga, .alegando^ que este 
!S inaufíoiante pana lat-ender al nLimort 

' ic.'alumnas que ¡asisítea, y que las ni- 
ñ.üs no pueden completar su instruc- 
ióri por haliarse a gran diotaíi-ciia una 

í'lscueia servida por M-aestra, y ofre- 
ciieaido el local y materiial pedagógico 
’moosarios y .habitación para la Macs- 
'.ra.

L'Dj Junta local y la Inspección iu- 
iórman favo-mblemente, y el Negocia
do' y la Se-cción del Ministerio pro- 
;penen sPi oiga a cs'te Cousejo, por ira- 

■ farsie de la modiílración del vigíenle 
Arreglo escolar.

Oonsiderando que ha de resuUcr bc- 
r'cfíciada la enseílanm accediendo a 
;la ipotic-ióii quo formula el referido 
Ayuntamiento:

Considerando lo di^puesto^ en la Real 
■orden de 21 tío Abril 1917,
A La Gomisi-ón opina -que procede mo- 
diñcar el Arreglo escolar del mencio^ 
i-ado Municipio de Ei RasillO', siempre 
•que éon ello no queden preteridas s-o>i- 
eitudes análogas ci’e pueblos que carez- 
cian. da todo metí i 0  ̂ ge insirucción.”

S. ,M. e'l R ey  (q. D, g.), de '-acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver eo-mo en el mismo- se .propone, 
m  cuanto, a la rnodiñcación del A rre
gio escolar para ia creación de Escue
las en su día.
- ' De Real orden Jo -digo la; Y. p.ara 
■su oonocimicTito y demás efectos, de
biéndose dar traslado de ia .presente, 
por la Inspección provincial do Prime
ra enseñanza,, al referida Ayuntamien- 
ío. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Ma-tírid, 2 do Marzo  ̂ tí.c i 920.

RIVAS.

PPiñor p iree to r general de Prim era Eii- 
: . ©eñiamza. .

. P'Or acuerdo de la Subsecrefarfa cb.' 
CiSfte Minlste.rio, de 8 de Noviembre' tío 
■1912, se ordenó proceder a 'la incoa 
ción del expediente de clasiílcaciór; 
como benéñco particular docente, tíe 
latundaclón estableckla en Málaga por 
e'I ilustre Prelado Sr. rj-olina Lacios, 3 
denominada “Gautíal de Sa-n Tolmo”. 
■Comenzada la tramitación tíel mismo, 
y en -eL deseo de conjurar la criiAs qin- 
como efecto de la sequía pudiera so- 
:br,evenir a la ciudad, se acordó, pin- 
Real orden de 17 de Junio de 1914, a- 

.im modo provisional y como vía o ' 
ensaya, entregar ál Ayvmtaiuierito tí- 
Aíálaga las. aguas, cauces y acueductos 
y todas las obras do conduccién

.los molinos, aguas tíel puerto y 
démá-s bienes inmuebles del GgutíaL 

'L a citada di^cfSíiclóa dividió.en dos

secciones Qa primitiva fundación, ya 
que la Oi-rfección tíel instituto generaí, 
y 'íócnico siguió administrando ios 
’.- i emis qiie des-iinan al sostenimiento 
io 'la Escuela de Náutica, y siguió en- 
-argado del percibo de los dividendoar-. 
e intereses.

La diñeiiliatí que quiso is .̂lvar la" 
jnoncioaada Real orden no surtió el 
efecto apetecido, y entre los anlece- 
tí entes del -expediento obran las renim- 
cias que de un lado formula el señoe 
Alcaltíe-Prenídente tíel Ayuníamienio'. 
nc Málaga, con fecha 6 .del corriente, ■• 
y .tío otro .la del Director del lnstítutov 
ron la de id  áe Febrero tíel año d® 
iOiO, que quieren cesar en -las atímb 
*1A raciones respe-ctlvas por falta, ge*

 ̂ oii o s, tí o las n e cesar i aa- a tr i b uc-io- 
 ̂V- para desempeñar su cometido.

■Corno la so-liición que hoy so adop*»,-. 
je no piietí-e tener el earáctef de der 
.frai-iiva, que -sólo s-e alcanzará, cuando-' 
so aoue-rtíe el -expediento -de dlasiñca- ’ 
ción, pero eo-mo -tampoco es posible, 
para, el buen régimen y fiuicioiiamiea- . 
'o tíel Caudal, d  sogiiir-.en el estado 
í n h o y  se eri-ruonira, pareen lógico 

ítl eitílerio sii.stenLar]o antes do 
ui Real o-rden de 19i -4,' enroméndando 

tía adrninisi ración do la fundación 
una Jinda insp-ecto-ra ¡en quo pueda te
ner cabida, tanto los elementes que' 
consiiiuían aquélla, como otros que¡ 
por rnprosenlar fuerzas inferesadas 
-ni el mejoramiento de una funda- 
eión ¡tío’ tan capital interés para Má- 
Aga, deben foTinar parte del ruiísvo or-- 
nanismo.

Por tanto.
A. i\p oi Rey' (q, D, gf) se lia 'ServiJiy

Ecordar:
i A Admitir las -renuncias nresen- 

- odas por el A.'Icab.!eA Presidente en 
aombr.e tíel Ayuntamlento tíe Málaga» 
y por -el Director del Instituto, de Aú' 
nunisíradores de 'los bienes del Caudal 
y Acueducto tío Bao Telmo.

2 ."* Goíiñar iníerinamente el 
'ronaío de la fundación a una Junta 
om pIIesta tí o un Goncej al d-el Ay iinf a' 

nrienlo tío Málaga, un Vocal elrgMo 
por el Cabildo Catedral, un Dipuíado  ̂
ru’csviiiGial, un Vocal poi'' la Cóinara' 
Agrícola, otro -por la- Cámara do Ge- 
niereio, el -ueñor' Comandante de Ma
rina, uno por ei Instituto general f  
■ écinco, otro por la Escuela de N áutica 
y otro por I0.S regantes del Acuetíiic- 
•bo, cuya Junta pr-esití-irá. -ei que sea 

' elegido, -onlre ellos-, y -de 'la que 
'.'tíecrei'a.rio. eon voz pero s in ' voío. «í 
Oñcial -Administrador del Caudal

3A Tardo -él Ayiird..aDC.i-eü.to -cc-mo el 
Oiro-ctor d-el Instituto •liairán yentrega 
i, la. Jimia, una vez oonstituítía, de to" 
-ios los bi'en-eig y dooiinienfos del Cau
dal y Acueducto de ÓSaa Tolmo; j
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r 4.® Qu.0 continúe el expccliente de 
Clasificación liasta que -en el mismo 
recaiga la reso-lución procedente.
‘ ;i>9 Real orden lo digo a Y. I. para 
Cií conocimiento y demfe efectos. Dios 
gnarde a V, I. muchos' años, Madrid, 
ilí de Marzo de 19g0,
. ■ RÍVAB\

géñor Subsecretario de este Ministerio,

S
, Visto el expedienio promovido por 
ios Maesirois D. Andrés Garrido G. Va
lladares y Doña Do'loreo Blanco Na- 
ivarro:

Rosul-i-aiiido que los interesados so- 
iicilan 'la eliminación de'l anuncio del 
jCDiicurso general de traslado de la 
•Escuela de párvulos de ia calle do Es
lava, número 4, en Sevilla, y que se 
adjudique a la señora Blanco I^Tavarro 
íiiera de concurso, corno consorle de 
D., Andrés_Garrido; •'ó'td.yM

Considerando que las peticiones de 
ios solicitantes son contrarias a lo éS' 
itable-oido en el artícúlo 97 del Esía- 
íuio general del Magisterio y a la Real 
jpiden de 3 de Febrero último en su 

apartado;
' Vistas las citadas disposiciones y ia 
Eeal orden de 10 del actual,

' B. M. el R e y  (q. D. g..) ña tenido a 
bien desestimar las solicitudes de don 
'Andrés Garrido G, Valladares y de 
i ôña Dolores Blanco Navarro.

' Do Real orden lo digo a V. I, para 
.^1 con-ocrmlento y demás efectos. Dio'S 
guarde a V. muchos años. Madrid, 
id de Marzo do 19^0.

' ' RIYAS

or D'ireolor general de Primera en- 
señanza.

< Excmo. S r.: Para la debida rectifi
cación del error cometido al examinar 
la doüumentacion dé D. Félix Ariza 
Cagtro, opositor aprobado en las úlíi-
inas oposicioneis a plazas de Auxilia
res primeros del Cuerpo auxiliar do 
instadístiea, y que figuró con el niime- 

^ 0  37 en ia relación que acompañaba a 
Ja Real orden de 2 de Febrero último, 
ipor considerarle indebidamente, re- 
¡unieñdo 4oda@ las condiciones exigidas 
por la convocatoria,

'S. M. el PvEY (q̂  D. g.), de confor- 
ROGlad con lo propuesto por esa Direc- 

: ción generál, ha tenido a bien dispo-
f ner que el expresado D. Félix Ariza
[ Castro, paso a ocupar el número 61
; 0e la citada relación, pues aunque aco-

feldo-a que eisfiableció la Real orderí 
'®é 13 de Agosto último referente a 
tóyilegios t^torgados a los huérfano • 
pe-funcionarios de esa Birección, íuibí 

hacerlo IAmblen a lo que determi

naba la de 27 tís Marzo úUiino, por m  
henaiT' el ro;quteito de edad que la aem” 
brada convocatoria establecía, y su ca
lificación definitiva por el Tribunat 
que juzgó aquellas oposioiqnes fué in
ferior a la oMenida por D. Angel Bam- 
per Juan y D. Felipe López de Ara
gón, también acogidos a esta última 
grada. Queda, por tanto, constituida 
aquella relación en la siguiente form a:

Número 1. D, Juan Amorós Her
nández, ' ^  d ' 'V-

2. D. José Ros Jimeno,
3. D, Juan María Gallego y Burín.
4. D. Esteban Delgado Gi-dón.
5. E>. Alejandro de Golomina Mato.
6. D. Garlos Torres Molina.
7. D, Tomá'á Miranda Ortega.
8. D, Pedro Sánchez^ Roqueña. .
9. D. Tomás Martín Gil.' ,

10. Boña Adela Cantó Boada.
: 11, Doña Petra Alonso Gorrichd,

12. D. Andrés Gerdán Moreno:.
13. D. José Manuel. Krohn de la' 

Torre.
: 14. D. Seba-stidn Llompart Aulet.-

i'5. D. Victoriano Costales : Gutié- 
nries, .• ./ . '

-16. -D, Manueil Serdán y ‘Díaz de 
'Arcaute.

17. D, Andrés García Obensa.
1-8. D, Gelcstino Biirguete Galé.
19. D. Estanislao González de B-a- 

rralde y Eceiiarro^
• 20. Doña Higinia Aurora Sáe-z Hen 

Tiando. ‘ 7
21. B. Miguel Herrero Malati.
22. D. Emilio Gilsánz García.

7 23. D. Emilio Al daz Subí rana.
24. D. Reinorio Fernández Llaneza.
24. Doña Petra- Concepción Plana 

Hernández. ,
26. D. Gésar -Diez Hurtado^ 7
27. D. José Elster da la Huarta
28. Doña Baíbina Garau Ríu
29. D. Pablo Arcofs Giiilarte.

■ 30. D. Manuel Pardo Sallnae
31. D. Emilio Galante flondíl
32. D, Damián Serra Reus.
33. D. Fírancisco Vara Montes.
34. D. Francisco García Sánchez
35. D. Ajlejandró Osés Armesto.
36 D. Aurelio López BIeulco.
37. D. Eduardo Martínez y Mar

tínez. i
38. Doña Blanca Gracia Orduña.
39. Doña Avelina vylegas Silva .
40. D. Juan Torrens Fort.
41. ©. Emilio Canals Ferrer.
42. ;D. Andrés Pintor González.
43. D. Juan de la Rosa Rayes.
44. D. Benito Manrique (iei Río^
45. D. Juan Piñero Madína,
46. D, Manuel Goll Burgueto,
47. D. José Maestre Osea.
48. D. Juan Barbero Elías^
49. Doña- Emilia Óliván :Escartín
50. Doña Concepción Roda Péroz.

51. D. F raae i^o  Oliva Sánoh^,
- 52, D. Miguel Saura del Campo,
53. D, Ladislao López Yázi^da^.
54. D. Pedro Méndez Tnujillaao,
55. Doña LucUa de la Deb^esa Fuen- 

tecilia.
56> D. Joísé Alfonso Monoho.
5 7 . Doña Carmen González Lorenzo^
58. 'Doña María Teresa d e l  V a l  

r\'iiñG-Z. , . '7 ' ■ ■■
59. D. Emilio Arrcgiii Ganuza^ 
úO, Doña Dolores Serrano Max líe
61. D. Francisco Grané Paliarás^
62. D. Angel Samper Juan.

 ̂ 63. D. Felipe López de Aragón,
64. D. Félix Ariza Gastro.
Do Real orden lo digo a V. E. parí 

su conocimíenío y te!l de loís? interesa 
dos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 14 da Marzo de 1920. -

RIVAS

Señor Di rector general del Instituto 
Geográfico y EsiadMico. - >

i H T £ R i9 DE F O B i r o
REALES ORDENES

.lima, Sr, r S, MV el Esy {D. 0 . g)' 
se h a  servicio dispohor se publique 
en la G a c e t a  b e  M a d r ib  la rdacióa 
Cíe ios servicios prestados en la cus
todia de la riqueza íorest^.l^ por la 
G uardia civil, durante el de
Enero próximo pasado. {Véase 
xa, 2.^) ’ 4 ; ■ '4  V VÚ- v7 j i

Lo que d.e Real orden éo,munlao á 
V. I. para su eonocimienio y d em ás . 
efeotO'S. Dios guarde a V. I. - mtKiho®] 
años. Madrid, 3 de B-iarzo de 1920. ;

ORTÜÑO,

Señor D irector general de AgrieuP 
iiiraj Minas y Montes. . ^

limo. Sr,: Hallándose yacante 
Comisaría general de Seguros, depen* : 
diente de este Ministerio, una plaza 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo' 
pericisd de Seguros, con sueldo de pe
setas 2.000, por ascenso reglamentario 
de un Auxiliar segundo a Auxiliar pri
mero del Cuerpo periciail de Seguros, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Septiembro 
de Í9Í8, en su artículo 4.“ y concern 
dantes,

S. M. el R ey (q. D .g .L s e  ha servido  
resolver que sb convoque a oposición  
pública^ por tiem po, de se is  m eses, a  
contar desde Ja fecha de ia p ub lica
ción de esta T-'a.r orden en ía  G aceta
DE Madpjd. oara proveer una da
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Auxiliar de eegünda clase, con eJ suel
do anual de 2.000 pesetas, afecto al 
Cuerpo pericial de Seguros, ^

Las oposiciones se efectuarán con su
jeción al programa que se publica ad
junto, ante un Tribunal formado por 
el Comisario general de Seguros, Pre
sidente; el Seéretarió de la Junta, con
sultiva de Seguros y im Jefe del Cuer
po pericial de Seguros.

Transcurrido aquel plazo de seis m "- 
ses se reunirá el Tribunal en la Comi
saría general de Seguros, el día 15 de 
Septiembre de 1920, fijando la fecha 
©n que d»éba comenzar la oposición y 
publicando la lista do los opositores 
con el opoírtunp llainámieiito.

Para tomar parte en aquéllas se re 
quiere ser e’spañol, mayor de diez y 
seis años, carecef de aniecedentes pe
nales, presentar la ^solicitud de admi- 
món y doc.amenios justificativos antes 
de las doce de la mañana del día 8 
del mismo mes de Bepiiembi e de 1020, 
y  pagar -en metálico, como dereehos de 
iexamen, Ia j eanti dad . do 10 .pesetas en 
la Habilitación de la Comisaría-gene- 
ral de Seguróos.

Lo que traslado a V.- i: para su co
nocimiento y demás cfoctqs. Dios guar- 
Je a V. I. muchos años. Madrid, Ti de 
^arzo  de 1920 i

IRTU^íO
^dñov Comfe^rio. general de Seguros.

PROGRAMA QUE SE CITA

Ejercdcio 1.'"
1.*" Escribir al dictado un trozo de 

litcratü^'a castellana y hacer su aná
lisis gramatical y litcraTío.

2.® Escribir a máquina al dictano 
con un mínimo do 40 palabras por mi
nutó.

3.® ílealizar operacioncís con la ma
quina de calcular ‘‘The Millonaire'’.

4."* ^%rifica!r ante el Tribunal su
mas de estados que contengan muchos 
¡sumandos.

Ejercicio 2."
, Rios^olver po-r escrito, en el plazo 
jciiatro horas, un problema de AriímC- 
Aica general, otro de Aritmética mer
cantil y otro de Algebra elemental, sa
cados a la suerte entre los que los exa- 
fninadorcs propongan.

Ejercicio 3.̂
 ̂ Contestar a tí’es preguntas refere n 
»les a la ley de 14 de Mayo de 1908, 
Heglamento para su aplicación y dis- 

^posiciones concordantes; a otra, pre
gunta relativa a las disposiciones re 
guladoras de los derechos, deberes y 
'/responsabilidades del íuncionario pie 
tilico en general, y a otra que verse 
éohre las disposiciones especiales qiu 
conciernen a lofs' que prestan .sus ser 
vicios en la Comisaría e Inspeccióp. 
general de Seguros.

' Ejercicio 4.®
. Estudiiar durante dos horas el cx:= 
^Mediente adminifstrativo que él l^ibiT' 
nal entregue ál opositor; extractáflo 
y explicar la forma en que debe tra- 
K)ita)'se<í eotí^ ŝtaudo  ̂ después, ^  las

I observacionesi que los examinadoaries le |  
hiciereni ; i

 ̂ Madrid, 11 de Marzo de 1929. f

   , ,

ADMÉSTRACIOM ( i m t
^MINmiO DE ESTADO

S U B S E C R E T A R I A
SECCIÓN DE CÜMERGÍO

FA BioHo do GovernOf de Po-rtugal, 
publiica con flecha 14 d'e Febrero ú.V 
i.ímo el ¡siguiente decreto del Miniisie- 
rio de Hacienda, de ]i?ij misma fecha: 

AiTíícuto l.*' Queda proníbida la 
importación para ^1 consumo en Té 
República e islas adyacentes, de las 
mercancíasi de origen o procedemua 
extranjera inscritas en el cujafdro 
enejo al presente Decreto.

Á.vi: 2.® ' La s mĉ r canc.í'as incluid a.-- 
en el cuadró B, anejo, a este Decreto, 
están-suyet-as al psago do los impiuestos 
actrmiliínentie vigentes y de dos conté' 
nídois en este Decreto, no pudiend'o 
importarse de eadaéuna de ellas más 
que la cantidad fijaeia ^  comienzo 
..r-ada ;■ i idm-estre por el Ministerio de 
Ilaciendá.;.:^' - ■ ' ■ - c. •
: :'iArt. ;3.̂  Las ■ cantidades de mer'; 
rancias ía importar serán prorrateadas 
:>or- GomisioneSi designadas a), efecto, 
que funcionarán en las localidades 
que sean cabeza de las circunscrip- 
oionies aduaneras.

Aidi Importación de Jas
ruerCianGías inscribas eu el cuadro B, 
a neto a! presente D'^creio, éólo' podrá 
ser hecha por las' pver so ñas cuyos nonv 
i)res figuran en el cuodro a que se re
fiere el párrafo c) doTniiinero t.'̂  dól 
artículo' 3f o sus tegíiíiinios saiceso- 

E l -citado párrafo dice: Que las 
Crimisiones encargadas'' del prorrateo 
O!^ganizarán v remitirán al Oonsejó 
Fiscniizydor dot Gomercio general v 
Cambios do>s eioiniplares do una reía- 
cíión con los nnmbres dé lo.s imíporta- 
dore:' y .ja natiirate.za y carrt idad de 
las níeTaTanctaiS .a. importar. Si estas 
personas quisieren, en el intervalo de 
coda í.rimeiStre. hacer la iimporfación 
total o npvciat de ta parte olícuota que 
Ies firerie 'atribuida, solicitarán la 
autorización de. importación j-hóí*
(ancla con..designr.iCi'ón de la cantidad 
y oalkhad de a importar
y su valor expresado en la moneda en 
One hayo' d-c ^rr pagada la merc-ancía. 
llstaS' inst; 
p e ]  gol 
glament 
una cop 
rán, en 

'Fi§ 
ral y Cm 
'̂*5,cenies 

;• iones (; 
rn. Iriimé'

se redactarán en pci
ar regió a. lá loy y re- 
brg, áoompañaidas. de 
ei comón, y se dirigi- 
] presidente de); Cón- 
_deí Comercio' gene- 
en Oporio e i.slas ad- 

, dente de- las Delega- 
c itado €o n s ejo>. Guando en 
re'-él' importador no utili

zare íoda;'lá^TiTrte.alícuoí qué jé co- 
. r r e s p o n d í ó é l  prorrateo, :Sé le abo- 
lará en; ouén!a el saldo- que hiibiéS'C 

' - peíVvióC.f n ' Jrúm.'sf res siguiientos
áfi, misijiri,anó.^ ‘ ,

Art. 5Í® ’Sé ..exceptúan de Jas dio- 
posIciMés fW Jbs.tartíoulbs\, 1.®, y
pero deberán,' ¿Iñ éníbargo^ éatiéfaccr 

Jé d te  , m  T?7)puos.f.b6 légaiés vigentes 
V lo>s cG-ntenidOiS en este Decreto :
" i  A. líiae  ̂ • ■ fe,

cli-a de Deoreto ge eucuen.tr<i.íi 
oiiaíquier talmacén'fiscal, dé] régiaoníefí'' 
ad-umiéro o régimen libre. ' :

2.® J-.as mérC'anifúaiS. cuya iímporiá- .■ 
ción haya sido autorizada en lois tér- 
m>mos d*el arftcukr 3é de], D-ecreto- bú- 
rneiX) 6.253, de 2 de Diciefmbre dé 1019.

3.® T..-(3is nrercanc/ías re.g|3écto de l-aa •' 
cuales ge pruebe aníio la Aduana por ' v- 
me*dio de conoctmicnito de émba.rqne; 
íé hoja de ru ta  dol ferrocarril o ; 
tal en su caso.̂  que fueron exiô ujiitlaiíí
diM3-támenle paUB! el confínenle basta ■ 
el 2 do Enero de . 1920. c

4.® Las mere-aneías respect(v a 
í':u9,.les m  prucJio ant-e el, Consejo Fis-'- 
•cal'izad'or de Comercio general y Cam
ino, dentro de diez día.s, a  contar dé ' 
ia puh'Mcación de este Decwíxi. ú'iu© 
fueron éncargad.'usyy pagadas hasta ole. 
2 de 'Enero do- '1920. , •

Art. 6é Las: merca.neías que no es
tén inserí '0 0  en ai. ¡nradro anejo al De- 
' rete número 5.012, de |d  dé Mayô  d6 - 
'919 y ,í->stcn c(3mprend'id.as rni él. ciia-,, 
óro B, anejo a- esle .unr/W-'O, quedan 
Vi jetas al payo dr las- sobretasas fija- • 
lias en él ndsmo, siénd-oles ti^mbiéiiy,. 
rplieables .las disoosñoíones del pá--- 
rrafo 1.® dél arifr Vu 'L®' <?ol Decreto . 
nvimero 6.2G3. . de 2 'de Dlci'e'inbre- 
dé'19l9.i.  ̂ .

Art. 7 .® I-as mereaneías incluidas’' 
en el cuadro C, a r e  i o at presente De- . 
crcto, déjarán rie psgar .sobnetasOi:'’ 
aue por DeoT-fo munecn'5;612, de 10 ,• 
de Mayo de ]-eí fuá impl'cesta: sii:
iimportasdón se liará con arreglo a lo 
dispuesto en ci párrefo' I.® del arjíynio '
2.® del Decreío uúuu n’o 5.253, de 2 de 
DiCilembre de 1919.

Art. 8 .® La-s mercancías in sc ri«  
en el cuadro aricjc) ;)■] D-ecreto número 
5.512, de 10 de. Mavo de 1919, con ox- 
oepción de 'las de que trata cJ, ■ariíciuo' ' 
anterior, contíiviiairrii su je tas los • 
í'rnpu'ostos acÍHialiTieaie vig-entc&, y sii 
'ímporlacíóii si'.guirá baciénfioge ix>r 
o-croglo a las prescripcíono& del ariícn'
|o 3 /® áP'l D'.ccrcd,o Tujniero 5.263, de 2 
óe Diciembre de 1919.

Art. 9.® Eu el corrienfe año el 
70 par,3, ya 'presen(ación a las Comigio-, 
!ies dé d-cn''iandag d-e Im,portación ten 
■minará ef 20 de Febrero corrí ente. 
Tias Comisioues de prorraíéo enviurer 
el cuadro’ a 'óue se refiere el párrafo
3.® del ari.ículo 2'é baaía el fin dél refé 
id'do mes de. Febrero: e-i, prim'Or pro
rrateo gorá el. die las crmiidadcAg, a iin- 
ívortar diira^rito lo<3 meses de Marso d¡ 
Jimio inclusive. . '

Art. íO\ Fsle Decreto entrará in- 
med'iataméri'f.u en vigor y revoca ki F 
^!fsfación en contrario.

CieiDRO A; ■ : • ■
Nfimero 25.—Marfil en »ruto.
38.—•PeiJaS'. .
50,___,0:orcho en bruto, (limpio ó pí®* '

imanado.: m va;
83.—Aguay mmeialés, excepto. • iii#

imrganteg. •
; 91.— iedras pre:'i osaa 
, ■•Cíí.al'CS y pañuélios;. ■

í7'0. ''Tapices, alfombras 
í'is y egcal'e'r-as: .;''teñ.HÍogi.:,ó -

174.-á..Tejidog no cxpresadog 
Jo ::po rnnéto ,.-cu# r é’e
■i'éamog?̂  ■

;i75.^Í>4id.Qg,. . éii artícmlOB éoiuee* , 
-cioBaidm né _ o.,.' . - ■ -
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5 :iBl.~-Cíhaliea
’ lí̂ O.—Teji<Joi» de «leda puro® o con 
321'ezic.la, eoíifeocioimdoB en corl)atas o 
intaMeletaa.;,: . .

191. Tejidos ,de seda puros o con 
¡mezcla, en maiuifactums no expnesa- 
im . . .

192.—Tejidos y  ar tí culos de malTa 
c tí-0 punto <]íe media.

193.—Hitados sen cilios, crudos, nú- 
meras i a 40.

197.—Hilados blaiií|iieados, núme
ros 4 a 40.

2 0 i .—■Hilados teiñidos o estampados, 
números 1 a  40.

205.—Hilados torcidos crudos, nú- 
toeros 1 a 40.
= 209.—Hilados torcidos blanqueados, 
liúmeros l a 40.
; 213.—Hi'lad'os iorcidu^s, teñidos o es
tampados, números 1 a 40.

2 i 8 .—^Baiyelas. mantas y moles-kines, 
erndas o blanqueadas.

■ 219.—^Bayetas, mantas y mo.kiskí'nes.-
tefiid^’ o astiampadas.

. • 2.20v~-Bornbasíes y \yludillos.
257.—Tejidos coii-feccioriadO'S: (cue- 

JIos y pufíospai'a caballero).
258.—Tejido.g en artículos confee- 

‘l îonad’os no ^expresados.
- .27-3.—^Adamascados, atoa]lados y cu
jíes.

: 290.—Tejtdos ooníeceionados (cue
llos' y puños para caballero).

29i.—^Tejidos en artíoiil^-s ooiiloc- 
bioirados no expresados, 
i 294.—Huata d'e algodón, iengoTnad'-a 
,0  sin engomar, y el algodón hidró'fllo.

310.—^^Tojid'os" alquitranado^ y sus 
limifiacioiies.'

314.—Tejidos alquitranados y sus 
%nitaiCioneiS, tejidos con cautcibout o 
^itapercha, tejidos de crin o de íiol- 
|ro  en artículo.;^' confe.ccionad'os no 
';iex|>re‘Sado«. ,
; 315.—Aguardiente y alcohol sim- 
.pies, en •caicos o garrafones, 
i 31é.—^Agiiard’iente y. alcohol simples 
en botellas, tarros o vasijas semejantes.
; 317.—^̂ Robi'das alcohólicas, coñac, gi
nebra, licoreiS, no es;peciíkada,s.

3.18.—^Bo/bidas no expresadas.
319.—Oerveza.

T 320.—Mosto concenitrado, vino en 
barriles u otros envases, ex

cepto en botellas.
321.—Vi-Tio en botellas.
322.—Yinagre.

^ 333.—Bizcochos y galleta^ de mar.
338.—Pastas para sopa,
345.—Ghocolaies.
351.—.Pescados no expresados, sala- 

dos, prenseePo o ahnmadq.
052,—-Bardinas frescas, salad'as o 

jprensad.as.
357.~~CV>nservas alimenticia>B.

■ 358.—putees dó cualquier c la ^  (ex- 
•fcepto la glucosa líquida), 
i' 361;—Frutas frescas o secas no ex- 
.^resad'ae.
|r  367.—Quesos.
f 398.—Rélojcfs dé bolsillo con caja 
.de oro.

—Hel'Ojés d'e pulsera, de oro- o* plata. 
'—Automóviles completos (excepto 

. loa de carga).
•—Automóviles ineompietos (roda- 

. con-mt^óresj; •
; —AutomóVilés incompi e tos (caiTos- ■

■ • '

j 421.—Afibas: bl-aneas comipletás o 
^^npiezaf;;.suéter
. 427.—Revólvieres. estén: o no com-

y lí3̂ ’ pis»tolas.

433.t—Guantes de piel, estén o flftO 
oonelnidos, hiasta 30 centímetros de 
tangituid.

434.-^Guantes de piel, iestén o no 
concluidos, dé más de 30 centímetix)® 
de longitud.

435.—.Mafñl y carey en roanufac- 
tura.

437.—-Pieles con pelo en manufae- 
turas de adorno personal, concTuídas 
o sin concluir.

439.—Plumas en manufactura.
441.—Gaouk^hoiit y gutapeix?.ha en 

manufactura, peines,
443.—Corcho e>u maniifactura.
444.—M a d e r a  manufacturada e n 

miieibLes u otros objetos, toÁeados, 
tallados, chapeados, pulimentados o 
barnizados; tapizados, .excepto con , te
jidos en que entre la seda, o forrados 
de picL.

4 4 5 a d e r a  manu factiirada e n 
muebles u otros .objetos, chiarolados, 
dorados, embutidos o incrustados con 
madera íina, moldurasi de metal, et
cétera, y  los tapizados con piel o con 
tímidos oh qúa éntre la seda.

446.—Madeiras, en manufacturas pe
queñas de .adorno,- torneadas, íalltadas>, 
daradas. incrústadas, etc., así como 
mobiliario .no -expresadOy cixcepto:- el 

..de ■metal, .v .
447.-r;Maéera-aserrada y preparaéa 

para ciajes en obras no cx)p.rasadas.
. .4 4,B.~eM>ad!era,.ordinarla > y aseriada 

preparada para pavimentos'. -
-—Madera manufacturada para par

quet en cualquier estado.
449.—'Madera aserrada y prep;s.rad‘̂ : 

para cajas, dé todas cliases jeai manii- 
facíums no. expresadas.

450.—Manufacturas de materias) ve
getales filamientosas no expresadés.'

456.—Ladrillos mosaicos, tejasi y lia- 
(Irílíos, barnizados, pintados u órna- 
mentados.,

458.—Productos cerámicos no ox- 
prosados.

473.—Plomo en manufacturas.
494.—Oro en manufacturas.
493.—Plata y platino en manufae- 

turas.

503.—Naípee.
523.—Baules; nmletas, é k

Jé y bolsas para ê adoartcie.
526.—Bastones no  ofM

o sin estoque.
. 528.—¡Bonetes, birretes y gorras,

53i.i—Calzado de tejido de seda pora 
o con mezcla.

532.—Calzado de cúero, botas alta*» 
o polainas de piel con cafia fiiuperioi? 
a 30 centímetros de altura.

533.—^̂ Calzado no exprésaido con avíe
la dé cuero,

534.—^Calzado no e^xpresado m  >a« 
partidas precedentes, exceptO' ios. 
chanclos die goma.

536.—Calderas, petacas y portamí^ 
nedas, exccipto las de plata o  plí^ 
tino. . •'' ■

540.—Sombreros de paja y soiS imi
taciones, guarnecido-s, paí'a señora.

541.—Sombreros diei felpa de seda 
para caballero.

542.-—Sombreros no expresados pa
ra caiballero.

—Corsés de tejidos de algo(®n, Imd, 
cánamo y similares y de téjidos (i® 
hilo mercerizados .̂

—Cor gós de telas de malí ay de 
dén, lino, eáñamo: y similares, y do 
hilos moreevizados o de tejidos como 
caouteliout o gutapercha, dé algodóii 
lino, cáñamo y similares, y de 
merceribados.

—Corsés de telas¡ de malla o de le-; 
j id os no- esnec iñoadoé y bordados, eóli ' . 
exco-pción é e  los de téla de miáíla # 
tejidos- de ®eda pura.

—Corsés do t¿Ia de malla o de teji
dos en seda pura, bordados o sin bordar.

551'.—-Eapiejoüs en pMoas de vidrto
cón superfície inferior a 1.200 centí
metros cuadrados, incluso los marcos 
(exeepio de metales precio-sos),

552.—Esjejos no expresados, inclu
so los cuadros (excépto d-e metalcsf̂ , 
prec-msios).

556.—^Estuchesi guarnecidos, de 
tura, ©iseo y de escritorio, excepto losí' 
con objetos d'e metales preci-o^a

561.—Fuegos artificiales.
583.—Tinta para escribir.

C ü  á / D B. O B

UNIDAB̂ S SOBRETASA.

i.úmorG 11.—Estaño fundido en.bimio 
o en desperdicio*. .

486.— P an as no expresadas, terciopc* 
los, sa ten es y  tejid os similare«», p u 
ro® o  con m ezcla               , , . . , . ,*

487.— T ejid os no exprestados, de 
pura ........... ................... .......................

4 88 .— Tejid'O® no expresiados. co-n tra 
m a o  urdimibre com p letam ente dC. 
®eda o de seda con m ezcla, BieanjpirC 
quei en  éste  ú ltim o  cam  d'omiiue la» 
sedia en el cuer.po del tejido, áéí co-' 
m o ÍOfi pón Iraima cómpletanniienAe d e  
®eda y  urd im bre de ®eda cqn iwiear- 
cla, o b ien  con urd im b re co iíip le la -  
m ent« d e  ®eda y tram a de aecfe cofi 
m ezcla (a )   ...............       ¿

388 .—-Insífrumientos! de m-úisiica, pjano®. 
—  'A utom óviles de carga;... . . . . . . . . . . v.,
— i B io ic letás o tr ic ic lo s  con ¡

s in  pedales ó  con p edales ’ 
; no influyan en el m ovim i^ B m  

--Hule® para de572.r
573..
574.-

—Hu le® no estpee-í ftcádo®..,.. 
■̂ Huiéé en manuíaciura-.

Uno
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‘ CUADRO C
Múmea»:Sf,—Pslíiis ea  brmld, pr.efa- 

Ipados o teñidos.
germ ioada. líevaciiura. 

■ ®i.—Jugos y m ateria s vegetales: a e  
Sexprn̂ sadas. '

1 4S.—Prodffl<̂ t®s químicos ao' espree
,03ííÍO‘9
• ,15:9*.—iBoibsIansia'S^ -iBediidmles! j  á@ 
perfemería m  -

Lo que SQ púWic© pam cauvoi- 
i§m em L

■i Madrid, 6 de M'arzo de 192Ü.— M i  
l^uteíore:í;arlc>, E. de P^'laeios,

K M OoBseJo federa! suizo lia eomu- 
íiicado a este- Departamexito, por NoLa- 
CirGulmr de 21 áe Febrero tlitimo, que 
)a Repúblioia de Fiiilaiidla se M  adba- 
’jrido, en 2T iIe  Febrero anterior: 

acuerdo referente al serFioiOí- áe gi- 
? podíalos, j  t.% aá referente a  la in- 
\^ención dél €orreo en los aboáoB 
: periM ieos y ' perio-

dic^> ^láados-W ^Eom a el 26 de Ma- 
Vo de 1906,

' que se baoe público para eonoci- 
rn i^ o
' m d rid /i5 'd © 'M a rzo  de 1920.— El 
Bubsecrelario, E f de Pa.ladio&

ASUNi:OB ■■GONTENCíOBOS

» El Consulado general de E s^ S a  en 
.París participa a este Miaisieno e l ía -  
ileciniienío del español Juan
ÍPoM Fuste^ soitero^ eomereiante, na- 
jtiimi.>da , Tortosav bijo de José y_de 
Jrtrsm, fafleeinMento ocuriñd en Pa
rís  el 24 de Diei^

Madrid, 15 de iferzo de i§20.—Et 
Buiseerefario, K de Falaeios.

MIlSTEfiíO m  WME5T0 :

Pi^EeOiO^ B E  m m B
p u B u m s

' - ■ CONSEKyACIÓTí Y REPARAGION ’ :
/ '  Visto el resultado obtenido en la 
^subasta de las obras de acopios 
p a ra  conservación, incluso su em
pleo, en los kilóm*etrois 27 al 28 Oo 
la  c a rre te ra  de Madrid a Casteilón, 
^provincia de Madrid,

,S. M. el Rey (q. ID̂ g.)', de acuerdo 
pon lo propuesto por esta Dirección 
sgeneral, ha tenido a bien adjudicar 
definitivam ente el servicio al m ejor 
p osto r D. Evaristo  Bárzano Campos, 
¡venino de A rganda del Rey, provin- 
jcja de Madrid, que se compromete 
'ú ejecutarlo  con sujeción al proyec- 
|o  y en los plazos clesigiiado's en el 
plieigo ÚQ condiciones particu lares 
& económicas de esta con tra ía  ];or 
fe cantidad de 6.150 pesetas, siendo 
¡el presupuesto  de con tra ta  da pese- 
jtas 6.467,16, teniendo el adjudicaía- 
Ifio que o to rg ar la oorrespondieníe 
E scritura de cojatrata ante el lío la  
í io  que designe el Diecano del Go- 
Jé'gio Notarial de Madrid, dentro do; 
tólazo de un  mes, a con tar de la  pu: 
liucación e n  la G a c e t a  de la p re sen 
te re^/u ic ióav  ■'

.Lo que de Real ord'en com uaicada 
participo, a V. B,- pa-ra su  coaoai- 
mientó y ©fectos. Dios guarde a  
V. :B. ..muchos años. .Madrid,' 8: .de 
Marzo de 1926.*— Ê1 iDiree lor gene
ral, G. Gastell.
Señores •í>rde®adoT de Fagos de e.su 

M inisterio, Jefe del Negociado di 
Goíitabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Dbras públicas de la provin-Dic 
de Ma>drkl y .adjudica la r lo do.r.i 
íEvaristo B árzano Campos, vecl- 
sio de -Arganda del Rey*

Visto eí resultado obienido en la 
subasta de - las obras de acopios 
para conservación, incluso su eni* 
pre-G,. 611 los kilóm etros 1 al 8 do 
la ca rre íe ra  de Loeches al piienn- 
sobre el J a r  ama, en la de 'Chinchón' 

• a Ciempozuolos, provincia de Ma
drid, ' "
■ Br M. el Rey .(q..lD. g.), de acuerdo 

con lo propuesto  por esta Dirección 
ge-iieraí, ha  .ieiiido a  bien adiud.ioac 
déto liivam ente el servicio al mejor 
postor ’D. Lorenzo Bar.ó Busero, ve- 
ciiiG .d© Psráles -de T'ajuña, provin
cia de Madrid, que se compromeíp 
a ejecutarlo  con sujeción ai proyec
to ' y üñ ios píazos ■ design ad os . e n 
el pliego de condiciones pariieiila- 
res ¥ económicas de e-sta •contrata 
por la cantidad de 9.900 peséihs, 
siendo el presupuesto de co n tra
ta de 11.243,79 pesetas, teniendo 
el .adjudicatario -que o to rgar la co
rrespondí ente esc ritu ra  de co n tra (a 
ante^ el Notario que designe el De
cano del Colegio N otarial de Ma- 
rírid, dentro del plazo de un mes, a 
contar dei de la publicaoiÓTi en la 
Gagsta de la  presente resolución.

Lo aiie de Boal orUen comníiicada 
participo a  ¥ . B. ¡para su CGnoci- 
mieaito y efectos. Dios guarde a 
Y. S. .muólios -años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1920.— El iDírector gene
ral, G. Casteli.
Señores Ordenador de Ppgos do este 

M inisterio, Jefe del Kogociarlo de 
Goní-abilldad, Ingeniero jefe dr 
Obras públicas de la provinoia cic 

. MadridVy adjudicatario D. Loren
zo. Earó ■B-usero, vecino de Pera- 
. Ies de Taj.uña (M adrid),

Vusto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de acopios 
para conseryación, incluso su em
pleo, j6n ios kilóm etros T ai 9 de 
la c a rre te ra  de M adrid a F rancia, 
por La Junquera, provincia de Ma
drid,'

.S. M. el Rey <q. iD. g .) , de acuerdo 
con io propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
déíiiiitivam eníe el .servicio al m ejor 
poslor Dt Emilio G,ardía. ÍLorov 
Yceiub de Daimiel, provinoia de 
Ciudad .Real, que se -coiiipromete 
i ejocLitaiio con sujeción al proyeo- 
U) y en. los. plazos, designados cu 
'1 plíagQ de G o u d io ip n é s  paríicuía- 

res y económicas de esta con tra ía  
por la  cantidad d© 6.363,9# pesc- 
í..a.s,.siéndo -el. pr.esu.pii.est.o úo con 
ira ta  . d.e 7.400,25 pesetas, ieiÚQxido.

.arDiídicaiariq que o to rgar la ec-

rrespondiente •escritura de con.tra.i.a 
ante el Notario que designe el De
cano del Golegio Noxarial .de Ma
drid, dentro dei plazo de un mes, a 
contar del de la publicación en la 
Gageta de .ía presente resolución* 

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. p a ra  su conuci-. 
ruicnto"* y efectos. Dios guarda a  
/ .  .B„ mucho-s años, Madrid, M 'd a . 
Marzo de 1929.— Si iDírector gene- 
ral, G. GastelL
Jeñores Ordenado.r de Pagos de csia 

ñliniste.rio, Jefe dcl Negociado 
•Gontabilidad, ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Madrid y adjudícaíario  D, Emi
lio García Loro, vecino de DaG 
miel (Giiidad Real)'.

Visto el resultado obíeniao o.u U 
subasta de las obras de acopios 
para conservación, incluso su em
pico, en los kilóm etros i al 3 de la 
ca rre te ra  de F irgas a la de Acucas a 
Moya, provincia de Las Palmas,

B. M. el Roy (q. iD. g.), de ac/oerdo 
•con lo pro[meBto por osla Eóroíadóii 
general, ha tenido n bien adjiuiic::r 
ieñnitivaroento  el servicio al me
jor posto r iD., Ju lián  GoiiznieK 
Díaz, vecino de La Laguna* provin
cia de Canarias, que se comprometa 
á ejecülarlo  .•con sujeción- al provec
ió y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particu la
res y ©conórnicñs de esta CGiitrata 
por la cantidad de 9.148 .pese
tas, siendo el -presupuesto de con
tra ta  de 9.898,05 pesetas, íenien.qo 
•J. adjudicatario  que o torgar la co
rres pon di ente escrilu ra  de contrata 
ante el .Noiarfo que designe el Do- 
cauu iici Coi,MU o N otarial do Ma- 
Jrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar d(3l de la publicación cu la 
G a ceta  de la presente re solución.

Lo qué de Real comiiuicada
participo a V. S. para su  cunool- 
m ienio y efectos. Dios guarde a 
V, B. inuchos años Madrid, 8 de 
Marzo de 1920.— El D irector gene
ral, G. Gastell. .
Beñore^s Ordenador de Pagos do este 

M inisterio, Jefe del Negorcado do 
Gontabilidad, Ingeniero jefe áe 
Obras públicas de la provincia do 
Las Palm as y adjuclicafario don 
Ju lián  González ' Díaz, veeio,o úd 
La Laguna.

Ahsto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de- las obras de acopios 
p ara  íconservarión, incluso su em
pleo, en el kilóm etro 7 de la ea- 
fre le ra  de Ma-drid a Goruña; p-ro'- 
vincia de Madrid,

S. M. el Rey (q. O, g .)j de acuerdo 
c o n 1 o • p r O'p u e s t o po r ©s t a D i r ec/O ida 
general, .ha tenido a bien adjudicar 
definitivaineiúe el servicio al m.ejor 
postor D. José Muñoz Hortelano, ve
cino de Madrid, que se co'mproai.eto 
a ejecutarlo  con sujeción aLproyec-- 
,-to y en los plazos ■desi.g'n'ados',.,en 
el pliego de CO'U(liciones 'particiila-. 
fes 3̂  ̂ económicas de esta contrata 
.por,“la cantidad -de íB.7'.74 pes.e'taBí' 
siendo el jíresapuesto  .dcjc.onira-; 
ta_ de, 2i.;59.0.10 i^eseías* ieníeixífe
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)6i acljudicatario que oiorgar la co- 
Wespoiidiento ve-scr-itura' de contra tí. 
ánte-ei Notario que designe e\ Be- 
eano del €olegío Notarial de Ma
drid, dentro del pía?,o de uii mes; a. 
coníar del de la pubiicación on la' 
■̂ AGETA de la presente resolución, ' 

Lo que de Real orden, comunicada 
'pafiicípo a ¥ . S; p a ra  su goitogí- 
itoiienio y efectos. Dios 'guarde a  

B, miiolios a'ños; ' Madrid, 8 de 
^ á rz o  do 1920.^—Sl íDirecior gene- 
'ral,''€. GasielL'
, geñores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
iConiabiiidad, Ingeniero jefe de 

' iObras públicas de ia provincia de 
• i; Madrid y adjudicatario  Ju an  

iiMuñor Hortelano, .yeyuno de Ma- 
,drid .

Visto el resu ltado  obtenido en la 
éiibasta ele Jas obras de acopios 
ipara conserYación, incluso su ¥m - 
|) l0o, en los kilóm etros i al 8 de 
la carubíera de Loeches a Alcíüá de 
penare.S; provincia de Madrid,

S, M. el Rey (q. ÍD. g.), de acuerdo 
feon lo propuesto por e-sta Dirección 
general, ha tenido a bien adjúdiear 
definitivamente el servicio ai m ejor 
Ipostor D. Francisco Lozano Loe- 
•ches, veoino de Yiilaiyilía, provin
cia 'de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción arproyec^ 
jlo y en los plazos designados en 
el i3liego de condiciones pariiou la- 
íres y econórnicas de esta con tra ta  
pov la cantidad de 19.100 pesetas, 
iísiendo el pres-upiiesio de. con tra
cta de 23.081,33 pesetas, teniendO' 
■el adjudicatario que o torgar la co- 
^respoíidientc escritu ra  de con tra ta  
fante ei Notario que designe el De-, 
cano del ■Colegio. Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
;.fcoiilar del de la publicación en la 
■Ga c eta  de ia presente resolución.' 
j Lo que de Real orden oomunicadá 
 ̂J) ar tic i p o a Y. B. p ara s ii c on o ci- 
iiiriieTito y efectos. Dios' guarde a 
Y. S. muchos años, Madrid,' 8 de 
'Marzo de 1920.— El ¡Director gene- 
‘■'ral, L. GastelL
'iScñqres Ordenador de Fagos de esto 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras publicas de la proyineia de 

'■ Madrid y adjudicatario  D. F ran- 
: cisco Lozano Leoches, vecino de 
. YiHalvilla.

; Visto el resultado obtenido on la 
Subasta de las obras de acopios 
Ipara conservación, incluso su^em - 
pMo. en ios kilóm etros 2 0 , 28 y 
38 de la carre tera  de Aranda de 
Duero a Salas de los Infantes, pro- 
yincia de Burgos,

S.- M. el Rey (q. O. g.)', de acuerdo 
bon lo propuesto" por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definítiy,ámente el servicio aí m ejor 
postor D. F lorentín  Aguinaga Pé- 
■3?ez, vecino de Burgos, que se com- 
,Ípromete a ejecutarlo  con sujeción 
„al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par- 

jticulares y económ icas'de esta con- 
'ti'ata p o r ’la cantida'd de 12.900 pe
setas, siendo el presupuesto  de con- 

^.trata de 13.614,97 pesetas, tenien

do el adjuclioaíario que otorgar ía 
corraapondiente / escritu ra  de con
tra ta  ante el Notario que designe 
el Beci\nG> del Golegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar doi de ia publicación 
en, la GACETA-de la  presente resolu
ción.
; Lo que de Rcnl orden comunicada 

participo a Y. S. para  su conoci
miento. y .¡efectos... .Bles .guarde a 
Y. B ,, .ir^iclios .años. Madricb. 8 de 
Marzo de 1929.—Eí iDlrecior gene-, 
ral, GastelL
Señores Ordenador de Pagos de es?e 
 ̂ Ministerio,. J.efe dei -Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero  jefe úe 
-Obras públicas de la provincia da 

• Burgos . y ,adjudi-catai\i í). Eio- 
reatíii Aguinaga -Pérez, vecino . de 

■ Burgos. ■ C • ■ :

i- Yisio el resu ltado  obtenido, en le. 
subasta de ías' obras de ac.apios' 
pa.ra- conseinm-v.ióu,, incluso su "em
pleo, en los lulóm elros 3 al 6 de la 
carre tera de Villa sanie a Entram - 
basmesías, provincia de Burgos,

8 . M. ei Rey (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
deíinitivamernteml servicio a í .m ejor 
m ejor -postor D. Joaquín  .Palacios 
Sarabia., vecino de: Baniander, que 
se compromete a. ejecutarlo con su
jeción al proyecto y. en los plazos 
designados en el pliego de con
diciones parllG ulares’y económicas 
de esta cp n tra ia  por la fcantidad 
de 13.490 pesetas, siendo el pre- 
siipues'to de ccntrata -de 13.737,90 
pesetas, teniendo el adjudicatario  
que o torgar la corrcspondiento es
critu ra  de contraía ante el Notario 
que designe el Decano dei Colegió 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a co'iitar tíel de ia pu
blicación en la G a c e t a  de la presén
te resolución.

Lo que de Real o-rden comu-nkacla 
participo a Y. B. -para su conoci
miento y •efecto-ai Dios guarde a 
Y. B. muchos año.s. Madrid, 8 de 
Marzo de 1920.— El íDlrector gene
ral, G. GastelL
Señores Ordenador de Pagos de esto 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, IngenieÍT) jefe cíe 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario  D. Jo a
quín Palacios Sarabia, vecino cío 
Santander,

Visto-el resultado obtenido en ía 
subasta de las obras de acopios 
para conservación, iincluso su em
pleo, en los kilóm etros 258 ai 261 
de la carretera de Burgos a. Peña- 
castillo, provincia de Burgos,

.8, M. el R.-ey (q. íD. g .) , de acu-crdo 
con lo propiiíesto por cst.a Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamen'te el servicio aí m ejor 
postor :D. Gir.iaco RC'nuncío Pérez, 
vecino de Villayuda, provincia de 
Burgos, que se com prom ete a 
ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones p articu la
res y económicas de esta con tra ta  
por la cantidad de 13.79fi pesetas, 
siendo el D.resu,í)uesto de co n tra 

ta de 13.792,41 pesetas, tenienéo 
ei adjudicatario  que otorgar la. ee- 
rrespondiente esc ritu ra  de ooní-rala 
ante ei 'Notario que úesígix^ el De
cano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar dei de ia publicación en ía 
CLa.geta de la presente resolucióa;
. Lo que de Real orden co,m.unicada 

participo a Y.. S, para  su cono.oD 
mieiito: y efectos,. Dios guar.de -a ' 
y. B„ ¡ muchos, años. Madrid,.. 8 . . de 
Marzo de i92CL—Ei íBlrecioiv gerie- 
ral,. . G a s t e l L  . . '
Señores Ordenador de Pagos de e s tü  

Ministerio, Jefe del Negociado d || 
Contabilidad, Ingeniero jefe d#  
Obras públicas de la provincia: di® 
Burgos y adjudisatario  D. Cirlar 
co Renuncio Pérez, veoino de Yí- 

' II ayuda.

Visto el rcsuliaGiO obtenido en la 
subasta cío las. obras de acopios' 
para conservación; incluso -su - em
pleo;'en los kilómetros 19 al 2.5, 39;, 
40, 4-6-y 47-de la <earre.tera de Al- 

huera  a Fregena!, provincia de Ba
dajoz, -. .

8 . M. el Pt-ey (q.iD. .g.), de aouercl# 
con lo propuesta por esta Direc-oiÓB. 
general, ha tenido- a bien a-djudfcai? 
definitiyameiiiB eL:servicio ai m ejor 
postor D._ .Fernando.. Gehailo-s : Mo
rales, veoin.o de Badajoz, que s& 
compromete a ejecutarlo con bu- 
jccióii. a l  proyecto y en los plazos 
designados, en el pliego de oon- 
dicioiies particu lares y acbnomicas 
de esia con tra ta  por la  cantidad 
de 17,373,90 pesetas, siendo el p re
supuesto de co n tra ta  de 18,373,90 
pesetas, teniendo el adjudicatario  
que o torgar la eorrespondiente es
critu ra  de con tra ía  ante el NotariO' 
que designe .el Decano del Golegio 
Notarial de Madrid, dentro del p la 
zo de un mes, a. coiatar del de la píí*' 
blicacian. e n ia  IjAfíEm de l a  presea- 
Le resolucióii*-■ .
■ Lo .que de Real orden comunicada 
participo a Y. 8 . p a ra  su conocL 
miento y efectos. Dios .guarde a  
V. S. muchos años. Madrid, 8  de 
Marzo de 1920.—-El iDirecior 
ral, G. Gasteli, . , „ ■
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Ne.gociado da 
Contabilidad, ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario D. Fer* 
nando Geballos Morales, vecmo 
de Badajoz. . '

Yi,sto el resultado obtenido en ís 
subasta de las obras de acopios 
para conservación, incluso su em.' 
pleo, en ios kilómetros 4 al 7' de la 
carre te ra  de Yicli a Olot, provincia 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. iD. g.), de ocoerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamentíl el servicio al mejor 
postor señores Agustí hermanos, veci
nos de Badalona, provincia de Barce
lona;, que se coni^rometen a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata ñor la cantidad de 17.200
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j)esetas, siendo el presupuesto de 
(Coiiirata de 17.980 pesetas, ienien 
;do el adjudieatario que otorgar hi 
correspondiente escritu ra clr̂  con
tra ta  ante el Notario que designe 
el ¡Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes. 
á  contar del de la publicaeón en la 
CrACETA de la presente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
;V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
■Marzo de 1920.—El D irector  ̂ene- 
ral, G. GastelL
£eñores Ordenador de Pagos de es^x 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
toxelona y adíiidioatario señores 
\gustí. íiermanés, vecinos de Bada- 
loiia.

Visto, el resu ltado  obtenido en la 
d b asía  de^ las obras do aGoplos 

Spara cíínservación, incliiso su eni- 
pleo, en los kilóm etros 7 al IS de 
la  ca rre te ra  de Orihuela a la de 
Torrevieja a Balsicas, provincia de 
Alicante,

' B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
don lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjurjicar 
definitivamente ci servicio al m ejor 
p o s to r . D. Luis Garay M artínez, 

xveoino' de San Jjavied, proviinoia 
‘de Alicante, que se oonipromete 
a ejecutarló  con sujeción al proyec-. 
to y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones parücula- 
res y económicas de esta  con tra ta  
por la  cantidad de 6.061,07 pese
tas, siendo el presupueso de con tra
ta  de 6.061,07 pesetas, teniendo 
'el adjiidicatario  que o torgar la co- 
Trespondiente escritu ra  de contra ta  
ante el Notario que designo el De- 
tano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
éontar del de la publicación en la. 
G a c e t a  de la presente resoiiicióii.

Lo que de Real orden com unicada 
partic ipo a V. S. p a ra  su .conoci- 
-.miento y efejctos. Dios guarde a 
y . S. muchos años. Madrid, 8 de 
^ a r z o  de 1920.—-El D irector gene- 
"^al, 0 . GastelL

ueñores. Ordenador de Pagos de esíc 
■Ministerio,. Jefe do‘I Negociado de 
Contabilidad,. Ingeniero jefe de 
6 bras públicas de la provincia de 
Á1 lean te 3̂  adjudicatario  D. Luis 
Garay .Martínez, vecino de San J a 
v i e r .

Visto el resultado o b t e n  i dn en te 
subasta de las obras de acopios 
para  conservación, inclns.o su em
pleo, en los kilóm etros i al 9 de la 
ca rre te ra  de Heilín a Elche de la 
Sierra, provincia de Albacete,

S. M. el Rey (q. D. g.), acuerdo 
con lo propuesto por e^sta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamenf</ei servicio ai m ejor 
postor D. iVíariauo Ja fa lla  G ar
cía, . vecino ■ de Heilín, provincia' 
de Albacete, . que . se. com prom ete 
a ej-e c u t a rio e o 11 'suje e ion al yj r o ye c - 
to y en los plazos;, desigiiados en 
el pliego de condicjoñes p articu la
res -y éconóm'icas de. .e'sta'-coiitrátá 
por la cantidad de 15.500 pesetas, 
s i e n’d 0  ̂  ̂ e l p re s u p U'cst o d e c o 11 Ir a - 
ta de 17.501,85 ’ pesetas,^ ■ ienieHdo 
el adjudicatario  que otorgar ia 'co - 
rrespondiente esc ritu ra  de co iitrata ' 
ante el Notario que designe él De
cano del Golegio Nedarial de Ma
drid, dentro deí plazo de un  mes,, a 
contar del de la publicación en la 
G a c e t a  d e  la presente; resoiuoión.

Lo que de R earnrdéii com unicada 
participo a V. S. p a ra  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años, Madrid, 8  de 
Marzo de 1920.—:Ei iDdrector gene
ral, G. GastelL
Beñores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicaLario D. Ma
riano Ja fa lla  García, vecino de 

. Hellín.

AGUAS

Mista la instancia  que ai Sr. Mi
n istro  de Fom ento eleva D. F ern an 
do H errera Sevilla, y exam inadas las 
escrituras notariales que .acompaña:

Resultando ■ .que la Sociedad. aúO.̂  
nim a N uestra Señora' de los Apge-.,' 
les fué constitu ida en 27 de Mai’zó 
de 1003 por escritu ra  oterigacla ante 
el Notai'io D. Joan  B arroso por don 
Modesto .España Pérez y D., Antonio ■ 
y D. Fernando Herrero Sevilla: . .

Ptesultan.tío que la Sociedad an ó -’ 
;r!ma N uesira Señora de los Aoge., 
íes fué disueita por escritu ra ' de 23 
■de Junio de •19üG, otorgada ante el 
Notario D. F rancisco Díaz Trevilla;

Resultando que, según la elausu*- 
la tercera de la- esc ritu ra  de disó- 
iución, se adjudicaron a ios cñados 
señores por terceras parte pro iii- 
d i Vi s a s , y e n  p 10.11 o y ab s o 1 id o d o » 
minio, todos los bienes y derechos 
que ■ Gonslituían el capital de la el--' 
suelta Sociedad:,

Gonsiderando . que, por tan lo, 
aunque con la m ism a denomina^ 
ci ó n d e N u e s f .r /i • Se ñ ora d e 1 o s A .n - 
geles, se iraiisfoionó la an tigua So-,■ 
Ciedad en una comunidad industrial:

Gonsiderando que, una vez acia- . 
■fados estos hecbós, no existe .Ni- 
conveniente alguno en acceder a lo 
solicitado por D. EN.mando Herrero 
Sevilla en 29 de Abrif último,

‘S. M. el. Rey, (q. D. g..) ha tenido 
a bien disponer que se aclare li 
Real orden de 18 de Marzo de .1919, 
publicada en la Gaceta d e  M adrí^ de 
8 de Abril, y  por la cuai se óiorgaba 
a D. Fernando Herrero Sevilla la 
concesión de un aprovecham iento 
de 400 litros de agua por segundo, 
procedente del río Chillair, y-11 terri
torio de Nerja, en el sentido de que 
tal concesión se entienda conferida 
a los Sx|l:‘s. D. Anionio y D. F ern an 
do H errero Sevilla y D. Modesto Es
paña "Pérez, eoiiio únicos in teresa
dos y  partícipes de la comunidad 
industrial Nuestra Señora de los An
geles.

Lo que de Real orden com unica
da participo, a V. S. para  su conoci
miento, el de los iiíterésados y de-, 
más efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia. Dios 
guarde a V. B. niuchos años. Madrid,
6 de Marzo' de 1920.—EL Director ge- 
neral, P. D., El Jefe de la Sección, 
A. Hernández.
Señor Gobernador civil de Málagsu
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